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SECCIÓN DE PROPIOS

Plaia de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

La correspondencia  se d ir ig irá  al señor S ecre ta rlo  
del esce lentís im o Ayuntam iento

S E  R  U B  1- I C  A L O S  t V i l É F I C O L E S

S U M A R I O

.AvuNTSMieNto; Aclu de la sesión ordinaria del día 23 del actual.

SfiCRETAniA: Subasta y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios: para concurso de alquiler de garaje para automóvi­
les del excelentísimo .Ayuntamiento; de suplemento de crédito, 
y referentes a las Ordenanzas Municipales.—Acuerdos adop­
tados por la Comisión Ejecutiva del Montepío Municipal. —Li­
cencias expedidas por la Sección 2,“ y por ¡a Dirección de 
Obras Sanitarias.

ín ie r v e n c j ó n : Anuncio de exposición para reclamaciones sobre la 
confección de la matricula de derechos y tasas.—Cotización 
en Bolsa de los valores municipales.

Ohbas MumctPxi.Hs: Las en ejecución.

P oucIa u h bxn a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios prestados por ia Guardia Municipal.—Denuncias y 
juicios celebrados por la Tenencia de Alcaldía de! distrito de 
la Universidad.

B eneficencia: Servicios prestados por la Consulta de Dermatolo­
gía y Profilaxis durante el arlo 1933.

Crmknth.hios: Inlmnmciones verificadas en los días del 19 al 23 del 
actual.

B oletIn r)E Cotizaciones: Suplemetiío número 1919.

AYUNTANIIEM TO
S esión ordinaria celebrada en s e g u n d a  convocato­

ria EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 1934.—£i-frGCío.—Presidencia 
del exceletilisimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron 
los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barre­
na, Buceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, 
Fernández Quer  ̂ Flores Valles^ García Moro, García Santos, 
Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Muiño, Noguera, Peíegríii, Rato, Redondo, Re- 
gnlez. Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, Suárez de Tangil, 
Talaiiquer y Zunztmegtñ.

Se abrió la sesión a las diez y cincuenta miiinios de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Ac u er d o s : 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de S . M. Alberto í. Rev de 
los Belgas. .

2 . “ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por la catástrofe ferroviaria ocurrida en Villaimeva de la Reina.

3 . “ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex Teniente Alcalde de este Ayunta­
miento D. Rufino Beltrán,

4 . “ Dada cuenta por la Alcaldía de la decisión del Minis­
terio de Obras Públicas sobre el trazado y ejecución de las 
obras de prolongación del paseo de la Castellana y del acuer­
do del Consejo de Ministros sobre la construcción del nuevo 
Hipódromo en el lugar del monte de El Pardo denominado La 
Zarzuela, y previas manifestaciones que constan en acta, a pro­
puesta de la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Primero. Aceptar en principio, aun estimando el Ayunta­
miento más acertado desde el punto de vista urbanístico el 
trazado de prolongación de la Castellana que figura en pro­
yecto de Extrarradio, el señalado por el Ministerio de Obras 
Públicas para prolongarla hasta su unión con la carretera de 
Madrid-Irún,

Segundo, Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, 
puesta en relación con el Ministerio, procure que el trazado 
se haga de manera que permita armonizarlo con la urbaniza­
ción del resto de la zona en las condiciones más beneficiosas 
para los intereses mmiicipales; y

Tercero. Recabar del Minisíerio que expropie, al mismo 
tiempo que el terreno necesario para vía pública, la zona que 
se determine dentro de la profundidad de 100 metros a que se 
refiere el articulo adicional de la ley de 25 de agosto de 1933, 
entregando al Ayuntamiento los solares edificables por el 
mismo precio y las mismas condiciones que eí Estado los hu­
biera adquirido.

Finalmente, y respecto a la constriicdón del Hipódromo 
en el lugar del monte de El llardo denominado La Zarzuela, 
se acordó aceptar ese emplazamiento, siempre que tales terre­
nos pasaran a formar parte del término numicipal de Madrid,

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SO BR E LA MESA

Por disposición de la Presidencia fue retirado el decreto 
de S . E. proponiendo, de conformidad con el señor Concejal 
Delegado y el ingeniero de la Dirección de Vías y Obras, la 
concesión de nn crédito de 50,009 pesetas, destinado a sufra­
gar los gastos de maíeiial y personal eventual que puedan ser 
necesarios para la redacción, en breve plazo, de diversos pro­
yectos de obras.
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DE NUEVO DESPACHO
5. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­

riales, fecha 7 del corriente, con motivo del expediente iiis- 
Énildo por muerte del obrero municipal D, Cipriano Muñoz 
Arévalo a consecuencia de accidente dei trabajo —hecho que 
ha originado al Ayuntamiento !a obligación de satisfacer la 
indemnización correspondiente —, y en cuyo dictamen propo­
nen, teniendo en cuenta que el fallecimiento tuvo su causa en 
el atropello por un automóvil al descargar una ternera desde 
el coche de reparto, que la Corporación municipai se muestre 
parte en el sumario que se instruya, en vista de lo establecido 
en ei articulo 110 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

6 . ° Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fe­
cha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de marzo por cuenta del presupuesto del Interior, 
importante 6.152.324,86 pesetas. '

7 °  Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de enero último, 
a los efectos que la vigente ley Municipal determina.

8 .“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D, Pascual Sánchez García, con su esposa e hijo, a Cara- 
banchel Bajo (Madrid).

Ü. Valero Salas Susán, a Basauri (Vizcaya).
Doña Teresa Gloria Espejo Ortiz, a Santander.
D. Leonardo Carvajal Pérez, con sus hijos, a Carabancíiel 

Bajo (Madrid).
D. César Granda Graiida, a Palma (Baleares).
Doña Mariana Morales Ramos, con su hija y huésped don 

Luis Magallón Ubico, a Carabancíiel Bajo (Madrid).
D. Juan Riiiz Ortega, con su esposa e hijos, a Badalona 

(Barcelona).
D. Antonio Ozcaide Aycrra, con su esposa, a Logroño.
D. Mainie) Garrido Cruz, con su esposa e hijo, a Pozuelo 

de Alarcón (Madrid).
Doña Encarnación Palomino Marchal, con su sobrino, a 

Valiccas (Madrid).
D, José Cuenca Pina, con su esposa e hijos, a Almansa 

(Albacete).
D. Julián Fernández Fernández, con su esposa e hija, al 

Puente de Vallecas (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m isió n  2 . “ — F o m e n to

A petición de los Sres. Garda Moro y Noguera, respecti­
vamente, se acordó continúen sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de las bases a que ha de 
ajustarse la reorganización de los Servicios técnicos.

Otro proponiendo que el precio a que ha de suministrarse 
el gas durante el año en curso se fije en 0,40 pesetas el metro 
cúbico para el consumo particular y en 0,35 pesetas para los 
servicios municipales.

Comisión 3.^—Ensanche

A petición del Sr. Marcos se acordó continúe sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un frontón en el interior de la finca señalada con el nú­
mero 74 de la calle de Alcalá,

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

9 .“ Se dió cuenta de un dictamen, fecha 23 del pasado
mes de enero, en el que propone, en vista de la situación y 
funcionamiento de los Colegios de la Paloma, establecidos en 
la Dehesa de la Villa, que pasen a depender éstos de la meii- 
douada Junta, autorizándola para llevar a cabo la reorganiza­
ción total de las clases y servidos establecidos en los mismos.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 23 del corriente, suscrita por los Sres. Salazar

Alonso, Noguera y Suárez de Tangil, en la que proponen que, 
sin perjuicio de las atribucitjnes que a la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza compete respecto al régimen docente del 
Colegio de Roberto Castrovido (antes de la Paloma), la Co­
misión de Beneficencia estudiará, para someterlo al Ayunta­
miento, el régimen definitivo a que haya de someterse el cita­
do Colegio.

Asimismo se dió cuenta de otra enmienda, suscrita por el 
Sr. Araiiz, proponiendo lo siguiente;

Que por la Comisión de Beneficencia y la Junta de Primera 
Enseñanza se estudie conjuntamente la reorganización del 
Colegio de Roberto Castrovido, teniendo en cuenta las si­
guientes orientaciones:

Primera. Dirección única, seleccionándose entre todo el 
personal docente municipal, mediante concurso con todas las 
garantías; y

Segunda. El Colegio será uii ititernado benéfico anejo a 
una ¡iistitución pedagógica.

Y previa discusión que consta en acta, y sometida a vota­
ción nominal la enmienda suscrita por Sres, Salazar Alonso, 
Noguera y Suárez de Tangil, fué aprobada por 17 votos 
de los Sres, Alborea, Barrena, Buccta, Cor!, Flores Valles, 
García Moro, Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, No­
guera, Rato, Regúlez, Rodríguez, Salazar Alonso, Suárez de 
Tangil y Zunzimegui, contra 14 de ios Sres. Alvarez Herrero, 
Arauz, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Garda Santos, Gómez, hienche, Miúño, Redondo, Saborit y 
Talanquer, quedando como consecuencia desechados el dicta­
men de la Comisión y la enmienda del Sr. Araiiz,

10. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se reco­
nozca a los propietarios de la finca número 4 de la Carrera de 
San Isidro y 1 de la calle de Doña Urraca, en la que se halla 
enclavado el Grupo escolar Goya, el alquiler anual de pese­
tas 34.500, formalizando el oportuno contrato de arrendamien­
to tan pronto hayan realizado en dicha finca las obras de re­
forma que han sido proyectadas por el señor Arquitecto esco­
lar con objeto de convertirla en un nuevo Grupo de 14 clases 
con comedor, cocina, dos viviendas para Maestros y otra para 
el Conserje, a más de otros servicios complementarios; todo 
ello con sujeción a las normas e indicaciones del referido señor 
Arquitecto y especificándose en el contrato correspondiente 
que será cargo del Ayuntamiento el abono del consumo de luz 
de las Escuelas y servicios complementarios, así como el ser­
vicio de portería con los subalternos que se sirva designar, 
todo lo cual responde a los acuerdos tomados por la Junta en 
19 de diciembre dcl pasado año y 16 de enero del corriente, 
aunque en el presente caso ha tenido que dar la conformidad 
definitiva de los propietarios, como se demuestra en las actua­
ciones practicadas en ei expediente.

Y propuesto por el Sr. Cort que se uniera al expediente d 
presupuesto de las obras que iban a realizarse para ver si el 
precio del alquiler estaba justificado, es decir, que se hallaba 
en relación con lo que éstas importaban, fué desechada dicha 
propuesta y aprobado el dictamen. Votaron en contra los se­
ñores Cort, Rodríguez, Madariaga, Regúlez, Layús, Rato 
y Zunzunegui. ,

Concurso p ara  la  instalación frigoriflea  del Mercado de
ülavlde

A propuesta del Sr, Noguera se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen de la Comisión adjudicando este concurso.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Hacienda

11, Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja ge­
neral de Depósitos participándole que el constituido en la mis­
ma por D. José Bravo Ramírez con fecha 8 de abril de 1932, 
importante 75 pesetas, para responder de! pago de los dere­
chos de obras de colocación de 30 cristales cii las luceras de 
la finca-que administra en el número 4 de la calle de Eduardo 
Dato, sea entregado al señor Depositario de fondos munici­
pales, D. Francisco Díaz Villar, para su ingreso en arcas muni­
cipales al concepto correspondiente por obras realizadas en la 
finca de que se trata, teniendo en cuenta que ha sido desesti­
mada por sentencia del Tribunal Económico-administrativo de

f e .



w

lìOLÉTlN d e l  a y u n t a m ie n t o  DE MADRlt)

r

147

la provincia de 16 de noviembre de 1932 la reclamación for­
mulada por e! interesado contra el pago del arbitrio que por 
el hecho apuntado se te interesaba, y, por tanto, declarada 
firme la imposición mencionada.

12. Cumplir en sus propios términos, de conformidad con 
el criterio sustentado por los señores Letrados consistoriales 
en informe fecha 19 de enero último, que figura en el expe­
diente, la sentencia del Tribunal Provincial de lo contencioso- 
administrativo dictada con motivo, de redamación de D. Ma­
nuel Brocas Gómez por el arbitrio sobre solares sin edificar 
de uno sito en las calles de Juan de Urbieta y Cabanilles, y por 
la cual sentencia se confirma en todas sus partes la resolución 
del Tribunal Económico-administrativo de la provincia, recu­
rrida por la Corporación municipal, que determinaba que, en 
tanto no se justifique por el Ayuntamiento que el solar reúne 
las condiciones establecidas en el artículo 386 del Estatuto 
Municipal, está exento de dicho arbitrio,

13 y 14. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado 
público en las calles de la Traviesa y del Mesón de Paredes, 
fundándose en la facultad que para ello concede el Estatuto 
Municipal, y que la cantidad global que han de satisfacer los 
contribuyentes sea el 20 por 100 del costo de las obras, pre­
vias las deducciones que la ley determina; debiendo ser exigi­
das las cuotas determinadas en los expedientes correspondien­
tes, deducidas del referido tanto por ciento, a los respectivos 
dueños de las fincas, sujetos tributarios en este caso con arre­
glo a lo prescrito en el expresado cnerpo legal,

15. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la reclamación formulada por 
D. Rafael Iparragnirre y Calvo contra la exacción de contri­
buciones impuesta por virtud de ias obras de reforma del 
alumbrado público en las calles de Peligros y Clavel, teniendo 
en cuenta que la obligación de contribuir nace de la ejecución 
de las obras, independientemente dd hecho de la utilización 
de las mismas por los interesados; que el sujeto tributario es 
el dueño en las contribuciones impuestas por razón de bienes, 
y que la autorización concedida al Ayuntamiento para colocar 
material del alumbrado en la fachada de la finca de la Unión 
y el Fénix Español no tiene el carácter de subvención para la 
ejecución de la obra y, por consiguiente, no puede ser motivo 
de la especial compensación a que se refiere e! articulo 335 
del Estatuto Municipal.

16. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, las reclamaciones presenta­
das por doña María Teresa Allende y Allende, D. Marcelino 
Márquez y D. José María Giral Esteban contra la exacción de 
contribuciones especiales por las obras de reforma del alum­
brado eu la calle del Caballero de Gracia, teniendo en cuenta 
que la obligación de contribuir nace de la ejecución de las 
obras, independientemente de la utilización de las mismas por 
los interesados; que e! sujeto tributario es el dueño en las con­
tribuciones impuestas por razón de bienes; que el expediente 
ha tenido la publicidad debida con arreglo a la ley, y que no 
procede la nulidad de ¡o actuado ni establecer exenciones que 
no permite la ley.

17. Adoptar los acuerdos que a confitiuacióti se expresan, 
en vista de !o informado por los señores Letrados consistoria­
les, con motivo de las reclamaciones formuladas por D. Luis 
Mitjáns Albaiiés, D. Mariano Matesaiiz, D, José María de 
Antonio Becerril, D. Ltús Valiejo Alba, D. Santos López Pe- 
legrín, D, Nicolás de Escoriaza y Fabro, doña María Teresa 
Allende y Allende, D. Juan Domaica, D. José María Gil Es­
teban y D. Rafael Sánchez Salvá, contra la exacción de con­
tribuciones especiales establecida por virtud de las obras de 
refonna del alumbrado público en la Avenida de! Conde de 
Peñalver y Red de San Luis;

Primero. Desestimar las reclamaciones presentadas por 
doña María Teresa Allende y Allende, D. Juan Domaica y don 
José María Giral Esteban contra la exacción de contribuciones 
especiales por reforma del alumbrado en la Avenida del Conde 
de Peñalver y Red de San Luis, teniendo en cuenta que la obli­
gación de contribuir nace de la ejecución de las obras, indepen­
dientemente del hecho de la utilización de las mismas por los 
interesados; qnc el sujeto tributario es el dueño en las contri­
buciones impuestas por razón de bienes; que el expediente ha 
tenido la publicidad debida, y que no se pueden establecer 
otras exenciones diferentes a las prescritas por la ley.

Segundo. Desestimar la reclamación presentada por don 
Rafael Sánchez Salvá, teniendo en cuenta que la obligación de 
contribuir nace de la ejecución de las obras, con independencia 
del hecho de la utilización de las mismas por los interesados; 
que el sujeto tributario es el dueño en las contribuciones im­
puestas por razón de bienes; que imponiendo solamente el 20 
por 100 del costo de la obra, queda el 80 por 100 para el inte­
rés general, y que no pueden establecerse exenciones que la 
ley no reconoce; y

Tercero. Desestimar las reclamaciones de D. Nicolás de 
Escoriaza, D. Luis Mitjáns Aibanés, D. Mariano Matesanz, 
D. José María de Antonio Becerril, D. Luis Valiejo Alba y 
D. Santos López Pelegrín, teniendo en cuenta que la obliga­
ción de contribuir nace de la ejecución de las obras; que el 
sujeto tributario es el dueño en ¡as contribuciones impuestas 
por razón de bienes; que ni la ley de 1895 ni el reglamento 
de 1896 pueden eximir de la exacción que se aplica, y que el 
artículo 319 del Estatuto Municipal prohíbe establecer otras 
exenciones diferentes a las consignadas en el mismo,

18. Desestimar, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, la reclamación presentada por D, En­
rique Sánchez Rueda y D. Ramón López Martín contra la 
exacción de contribuciones especiales impuesta por virtud de 
las obras de pavimentación de la calle de la Libertad, teniendo 
en cuenta que la obligación de contribuir nace de la ejecución 
de las obras, independientemente de la utilización de las mismas 
por los interesados; que el sujeto tributario es el dueño en las 
contribuciones impuestas por razón de bienes; que el expedien­
te ha tenido la publicidad debida, y que no se pueden estable­
cer otras exenciones que las determinadas en la ley.

19. Desestimar, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso, la reclamación presentada por doña Manuela T e­
jedor Clemente contra la exacción de contribuciones especia­
les impuesta por virtud de las obras de pavimentación de la 
calle de Colmenares, teniendo en cuenta que la obligación de 
contribuir nace de la ejecución de las obras, independientemen­
te de! hecho de la utilización de las mismas por los interesados; 
que el sujeto tributario es el dueño en las contribuciones im­
puestas por razón de bienes, y que no se pueden establecer 
otras exenciones diferentes de las consignadas en la ley.

20. Estimar, en vista de lo informado por el Arquitecto 
de la Sección técnico-fiscal y por el Servicio Contencioso, ias 
reclamaciones formuladas por D. José López Caldeiro, D. An­
tonio Pedro Núñez Peña y D. Zoilo Solar Alvarez contra la 
exacción de contribuciones especiales por las obras de renova­
ción de pavimento y aceras en la calle del Rollo, teniendo en 
cuenta que, resultando tío haberse ejecutado dichas obras fren­
te a las fincas de los reclamantes, no deben tributar, así como 
tampoco todas las demás situadas en el trozo de la calle del 
Rollo entre las del Sacramento y Segovia.

21. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño- 
 ̂res Letrados consistoriales en informe fecha 5 del corriente,
qúe figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 19 de enero última recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por la representa­
ción de D. Carlos Rojas por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca número 25 de la Ronda de Segovia, y por cuyo fallo se 
acuerda anular todo lo actuado en el expediente instruido desde 
el día 30 de marzo de 1932, en que fué acordada por la Comi­
sión mixta de Valoraciones la valoración del solar, que deberá 
ser notificada al interesado en forma reglamentaria.

22. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 13 del 
corriente, en el que propone, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, que el Ayuntamiento quede enterado, y cumpla en 
los propios términos en que se halla redactado, el fallo emiti­
do por el Tribunal Coiitencioso-admiiiistrativo provincial en el 
recurso de esta naturaleza interpuesto por D. Emilio Vázquez 
de la Calle contra el acuerdo del ilusírisimo señor Delegado 
de Hacienda de 15 de marzo de 1932 relativo a los alquileres 
de la finca número 28 de la calle del Doctor Gástelo, dónde 
e! reclamante tiene instaladas unas Escuelas nacionales, y por 
cuyo tallo se ordena al Ayuntaniíenío de Madrid pague segui­
damente al referido Sr, Vázquez de la Calle, o a su apodera­
do legal autorizado especialmente para ello, si ya no lo hubie­
ra hecho, las 2L0Ü0 pesetas correspondientes al año 1931 de 
la citada finca, así como el importe de ios intereses legales de 
dicha simia a partir de 1 de enero de 1931 hasta el día que le

'I II
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sea efectuado cí pago; 25.200 pesetas correspondientes a los 
alquileres de la misma finca v edificio escolar, pertenecientes 
al año de 1932 c lEitereses legales hasta que sea efectuado el 
pago de tal cantidad; 20.000 pesetas correspondientes a los 
alquileres del niismo edificio en el último año de 1933 e inte­
reses legales, y 26.000 pesetas del año actual, e inclusión en 
sucesivos presupuestos de esta cantidad por los alquileres re­
feridos mientras esté en vigor el contrato elevado a escritura 
pública en 30 de enero de 1932 y cuyas estipulaciones tiene 
el inexcusable deber de cumplir y ejercitar por completo la 
Administración municipal; que todas las expresadas cantida­
des, asi como el importe de todas las contribuciones que exija 
el Estado por la expresada finca y edificio escolar y sus de­
pendencias, deben ser satisfechas por el Ayuiitamienío al de­
mandante Sr. Vázquez sin impuestos ni descuento alguno, 
cual está estipulado en la mencionada escritura; todo ello sin 
hacer expresa condena de costas a ninguna de las partes y 
desestimándose la pretensión de! reclamante de que se consig­
ne en presupuesto el importe de daños y perjuicios y gastos 
extrajudiciales que la Corporación haya podido causar al de­
mandante en la cuantía que éste acredite, así como los alqui­
leres a partir de 28 de agosto de 1927 e intereses legales, si 
bien se reservan al reclamante los derechos que sobre estos ex­
tremos tuviere para ejercitarlos en el procedimiento adminis­
trativo que correspondiere; debiendo, como consecuencia de 
todo lo expuesto, remitirse el expediente a la intervención 
Municipal a los efectos de que practique la liquidación corres­
pondiente e indique la forma de hacer frente al pago ordenado.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, como 
minoración de los respectivos ingresos, se devuelva la suma 
de 29.100 pesetas, satisfechas indebidamente por el arbitrio 
sobre anuncios en el ejercicio de 1931, y que simultáneamente 
a la devolución antedicha se gire nuevo recibo por 14.550 pese­
tas, suma que corresponde percibir a la Corporación con 
arreglo a lo resuelto en el expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A propuesta de! Sr. Arauz fué retirado para estudio de la 
Comisión de Gobernación el dictamen proponiendo la habilita­
ción de un crédito, importante 17.500 pesetas, para atender 
al pago de haberes de las cinco plazas de Practicantes creadas 
por ja Corporación municipal, mediante la oportuna transferen­
cia con cargo al remanente obtenido en el ejercicio de 1933.

Comisión 2."—Fomento

23. Aprobar nn dictamen de la Comisión, fecha 17 del 
corriente, en el que, reproduciendo el emitido en 16 de diciem­
bre del pasado año —que fué retirado para nuevo estudio por 
acuerdo de 29 del iiiismo mes—, propone la adopción de los 
acuerdos que a continuacióu se expresan, en relación con la 
construcción de 40 quioscos con destino a la guardería del 
Servicio de Parques y Jardines, toda vez que de las actuacio­
nes practicadas en el expediente no resulta responsabilidad 
exigible a la contrata:

Primero. Que se devuelva la fianza al contratista de la 
construcción de los referidos quioscos.

Segundo. Que por el señor Delegado del Servicio de 
Vías y Obras, en unión del Ingeniero Director de dicho Ser­
vicio y de! Jefe del ramo de Parques y Jardines, se señalen 
los lugares en que han de emplazarse, con toda rapidez, los 
referidos quioscos; y

Tercero. Que se oficie al ilustrisimo señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos para que proceda a la 
devolución de la fianza antedicha, consistente en 2.959 pese­
tas en metálico, según los resguardos correspondientes.

24. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deter­
mine, accediendo a la demanda formulada por D. Anselmo 
Rubio, contratista de las obras de construcción del Parque sa­
nitario para mendigos, y en vista de todo lo actuado en el ex­
pediente, que por los facultativos de la Dirección de Arquitec­
tura y en la forma que disponga el pliego de condiciones de la 
contrata, se proceda a la recepción definitiva de las indicadas 
obras.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, acordándose, a propuesta del Sr. Muiño, que 
la Comisión correspondiente decida con urgencia ei destino 
que iba a darse al edificio de que se trata.

25. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de la nueva modalidad que asigna el Estado para 
el otorgamiento de auxilios a la construcción de casas baratas, 
en virtud, del decreto del Ministerio de Trabajo publicado en 
la G aceta  del día 6 de! actual:

Primero. La aprobación de los actos realizados por la 
Compañía Ibérica de Construcciones Urbanas (S. A.) en rela­
ción con el expediente de concesión de auxilios del Estado 
para el proyecto de construcción de 2.616 viviendas; y

Segundo. La aprobación, asimismo, de las modificaciones 
que deben introducirse en el contrato suscrito por la Corpora­
ción inunicipa) y la Compañía indicada, aprobado en sesión 
de 4  de noviembre de 1932 y contenido en la escritura pública 
de 13 de enero de 1933, en la forma siguiente, a fin de adap­
tarlo a las normas aceptadas por dicha entidad;

Art. 3 .“ Letra e) cAuxilio del 1 por iOO de interés sobre 
los desembolsos que realice la Empresa o ios préstamos que 
reciba —con exclusión del que ha de efectuar el Ayuntamien­
to— hasta el límite máximo del 70 por 100 del importe de la 
construcción. Este auxilio se aplicará íntegramente a reducir 
los alquileres de las viviendas, que serán fijados de acuerdo 
con el Ayuntamiento, al objeto de que todos los auxilios o bo­
nificaciones que la Sociedad reciba queden automáticamente 
reflejados en la cuantía de los alquileres.»

En relación con este apartado votaron en contra los seño­
res Madariaga y Cort, por entender que los alquileres han de 
ser fijados previamente. .

Art. 5 .“ Párrafo 8 .“ <Para asegurar en todo momento los 
derechos del excelentísimo Ayuntamiento, la percepción por 
la Empresa de ios auxilios que el Estado le otorgue o del im­
porte del préstamo que de otras entidades obtenga, asi como 
la emisión de cédulas u obligaciones, si, por no lograr dicho 
préstamo, se tfiese precisada a realizarla, habrá de hacerse 
necesariamente con intervención de la autoridad municipal. Si 
e! importe de unos y otros, sumado al de las cantidades perci­
bidas del Ayuntamiento, excediera del total presupuesto de la 
obra, según el proyecto y pliego de condiciones aprobado en 
la misma sesión en que se tomó el acuerdo, el sobrante se en­
tregará al propio Ayuntamiento para amortizar los anticipos 
por él realizados. Para calcular dicho sobrante se computará 
como valor de los auxilios del préstamo o de la emisión el 
importe liquido que la Empresa hubiere de percibir, deducidos 
cuantos gastos pudieran mermarlo. La parte de la aportación 
municipal que no sea reintegrada en esa forma será satisfecha 
con el producto de los alquileres correspondientes, según el 
cuadro de fijación de los mismos.»

Art. 9 .“ «Para la entrega de los anticipos a que se refieren 
las letras ti) y c) del acuerdo tercero, con destino a la edifica­
ción de viviendas, será necesario acreditar haber obtenido la 
necesaria orden ministerial de aprobación del proyecto y seña­
lamiento de auxilios.»

Art. 10. «Se solicitará del Ministerio de Trabajo que, en 
armonía con lo determinado en el artículo 10 del rea! decreto 
de 20 de diciembre de 1924, se acuerde la cesión a favor de 
la Corporación, con pago directo a la misma en su día, de la 
prima que se concede por el Estado a la Sociedad adjudicata- 
ria, no haciéndose entrega por el Ayuntamiento de cantidad 
alguna por el concepto de préstamo ínterin no se haya cum­
plido dicho requisito. Esto iio obstante, s¡ cumplido dicho re­
quisito la Empresa tuviera que obtener préstamo para la reali­
zación de la obra, hasta un límite máximo del importe del 70 
por 100 del total coste de la obra de edificación, el Ayunta­
miento pospondrá sus derechos al de la entidad prestamista, 
comunicándose así al Ministerio de Trabajo.»

A continuación se dió cuenta de una enmienda ai anterior 
asunto, fecha 23 del corriente, suscrita por los Sres. Madaria­
ga y Cort, en la que proponen lo siguiente:

Auxilio del 1 por 100 de interés sobre los desembolsos que 
realice la Empresa o los préstamos que reciba, con exclusión 
del que ha de realizar el Ayuntamiento, hasta el límite máximo 
del 70 por 100 del importe de la construcción y siempre que 
este 1 por 100, unido al auxilio del 2 por 100, deje reducido el 
interés que haya de abonar la casa constructora lo más al 4 
por 100. Este auxilio se aplicará ínfegramenle a reducir los al­
quileres de las viviendas según cuadro de los mismos que des­
de ahora fijará el Ayuntamiento de acuerdo con la Empresa, 
al objeto de que todos los auxilios o bonificaciones que la So-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 149

ciedad reciba queden, automáticamente, reflejados en la ciian- 
lía de los alquileres.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó desechar la pre* 
cedente enmienda y aprobar el dictamen.

Votaron en contra los Sres. Cort, Madariaga, Regúlez, 
Layas, Rato y Zunzunegni. ’

26. Conceder licencia a D. José de las Casas para insta­
lar mi ascejisor en la casa número 18 de la calle de Campo- 
amor, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente,

27 y 28. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias ias condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

A D. Carlos Martín Alvarez, para constrnir un pabellón 
interioren la calle de López de Hoyos, 150, con vuelta a la 
de Santa Hortensia.

A D. Antonio López, para construir una casa en el solar 
enclavado en la calle de Juan Antón, 20.
_ 29 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se iiidi- 
caji, de conformidad con io informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios informes 
que constan en los expedientes correspondientes, así como 
por ajustarse a las condiciones establecidas en el acuerdo mu­
nicipal de 19 de mayo de 1933:

A D. Constantino López Mauvilla, para ampliar una planta 
en el Asilo de Santamarca (Cuarenta Fanegas),

A D. Matías Angel Arribas, para ejecutar obras de amplia­
ción de un cobertizo destinado a industria en la casa núme­
ro lü de la calle de Juan de Olías.

A D. Enrique Burgués Oslé, para construir un cobertizo 
en la Calle de Enrique Simónís, 10.

A D. Eduardo Díaz Aparicio, para ejecutar obras de refor­
ma interior eii la casa número 30 del paseo de Extremadura.

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa el dicta- 
meti proporiiendo se adjudique, por plazo de cuatro años, al 
Sindicato Español de Apicultores la explotación de las colme­
nas existentes en !a Casa de Campo, por d canon anual de pe­
setas 1.500.

Comisión 3 . Ensanche

 ̂ 33. Aprobar la avenencia llevada a cabo con D, Carlos 
Carazo, propietario deí hotel número 3 de la calle de Villa­
franca, por la cual el Ayuntamiento ha de satisfacer al mismo, 
por los 166,26 metros cuadrados de superficie y conslrucdóu 
que se le expropian para destinar el terreno a los accesos de 
la nueva Plaza de Toros, la suma de 29.700 pesetas, por todos 
conceptos, en efectivo metálico, con cargo a la cantidad segre­
gada para estas atenciones del concepto 18, subconcepto 1 ” 
deí presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, me­
diante el otorgamiento de la oportuna escritura en la que se 
justificará la inscripción de dominio de la finca y su libertad 
de cargas sin limitación de tiempo,

Votaron en contra los Sres. Buceta, Cort, Rodríguez, Re­
gúlez, Layús, Ralo y Zmizunegui.

34. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
una parcela de terreno de 52,99 metros cuadrados de la finca 
mimero 28 de la cade de Vinaroz, que en la actualidad se en­
cuentra cercada con muro, destinada al mayor ancho de la 
calle de Sánchez Pacheco, al precio de 16 pesetas metro cua­
drado; debiendo procederse asimismo a la destrucción del 
muro de refereiidu, para ¡o que se dispondrá que se giren a la 
Uirección de Vías y Obras ¡as órdenes oportunas a este ob­
jeto otorgándose después la correspondiente escritura, y 
Siendo cargo el importe que resulte al concepto 18 del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Regúlez, Lavús, 
Rato, Zmizunegui y Cort.

35. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 14 del 
comente, en el que propone, en vista de lo actuado en el ex­
pediente y en cumplimiento de lo que prescriben el artículo 12 
de ia vigente ley de Ensanche y el 17 del reglamento dictado

en 31 de mayo de 1893 para su ejecución, la apertura legal 
de la Calle de las Américas, con arreglo a su presente situa­
ción oficial en el plano del Ensanche, sancionada por real de­
creto de 3Ü de marzo de 1920, a fin de que puedan cumplirse 
después los requisitos que determinan la vigente ley de En­
sanche y las demás disposiciones que rigen en la materia.

.36, Apropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a las señoritas Mabel Coimolly, Juana Coghlan, Margarita 
Humphrys y Catalina Me. Avin una parcela de 685,87 metros 
cuadrados, o los que en definitiva resulten, procedente de la 
prolongación suprimida de ia calle de Lagasca, al terreno colin­
dante de su propiedad sito en la esquina de las calles de Val­
divia y Velázqtiez, al precio de 32,07 pesetas el metro, cuyo 
importe será ingresado en los fondos correspondientes deí pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

37 y 38. indemnizar a D. Alejandro Martínez Díaz y don 
Mariano Langa Ruiz, inquilinos de [a casa número 14 de la 
calle de Méndez Alvaro y 13 de la del Ancora, adquirida por 
el Ayuntamiento para su derribo, en las cantidades de 89,46 
y 60 pesetas, respectivamente, en cumplimiento de lo precep­
tuado en la vigente ley de Inquilinato; siendo cargo dichas 
cantidades al concepto 18 del presupuesto ordinario del En­
sanche vigente.

39. Determinar que, con cargo al concepto 16 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Ensanche, se libre al señor 
Depositario de fondos municipales la cantidad de 115 pesetas 
para atender a los gastos de pólizas y timbres invertidos en 
documentos del Ensanche correspondientes ai cuarto trimestre 
del pasado año, y que asimismo se le libre periódicamente ia 
cantidad de 500 pesetas, a justificar, para cada semestre del 
actual ejercicio, para atender igualmente a ¡os gastos que pue­
dan originarse durante el mismo de esa clase, con cargo al 
mismo concepto presupuestario.

40, Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de marzo por cuenta de su pre­
supuesto ordinario, imporfanfe 1.677.485,97 pesetas.

Votó eu contra el Sr. Regúlez.
4 !. Conceder licencia a la entidad Acción Popular para 

instalar im anuncio luminoso al gas Neón en la fachada de la 
casa número 82 de la calle de Alcalá, en vista de los favora­
bles informes de los técnicos municipales y de la Secretaria y 
con sujeción a cuanto preceptúan ias Ordenanzas municipales 
en esta dase de instalaciones, así como teniendo en cuenta que 
no se ha presentado contra dicha concesión reclamación alguna.

42. Conceder licencia a D. Anastasio Pérez Bravo para 
construir un edificio en el solar número 7 de la calle del Ferro­
carril, en vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaria y siempre que las obras se ajusten a 
los documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales.

43. Denegar la licencia solicitada por D. Eduardo Grima 
Blanco para construir dos pabellones en el interior de la finca 
número 22 de la calle de Méndez Alvaro, por afectar dicha 
construcción a terreno destinado a las calles de Bustamaníe y 
Juan de Mariana.

Comisión i . " —Benefteenela, Sanidad y Polleia Urbana

44. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
D. Nicasio Ortega contra acuerdo municipal de 29 de diciem­
bre del pasado año por el que se declaró desierto el concurso 
anunciado para ia instalación de un quiosco para venta de re­
frescos en la calle de Francisco Silvcla, en su cruce con la de 
Diego de León, y concluso el expediente incoado por el men­
cionado Sr. Ortega, que dió origen al citado recurso,

45, Aprobar im dictamen de ia Comisión, fecha 12 del
corriente, con motivo de mt nuevo estudio del expediente in­
coado a virtud de instaticia de D, José Cuevas Bueiiache solí-
citando licencia para instalar un quiosco para la venta de perió­
dicos en la calle de Serrano, esquina a la de Joaquín Costa, 
así como de la ponencia emitida por el Sr. Mtiiño, y en cuyo 
dictamen propone que se aimncie el oportuno concurso con su­
jeción a las bases indicadas por esta Comisión en sus dictá- 
nmnes de 23 de octubre y 11 de diciembre del pasado año, que 
figuran en el expediente, a ias que se añadirán las siguientes;

Los concursantes podrán presentar planos y Memorias dei

É
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quiosco, siempre que la ocupación del suelo no sea superior a 
la del modelo que figura en este expediente; y '

Que e) excelentísimo Ayuntamiento podrá, si lo estima 
conveniente, declarar desierto el concurso.

46. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del 
corriente, con motivo de un nuevo estudio del expediente re­
lacionado con la petición de D, Juan Isasi Rodríguez de licen­
cia para instalar un quiosco para venta de periódicos en la 
calle de Velâzquez, esquina a la de Diego de León, y en cuyo 
dictamen propone, de acuerdo con la ponencia emitida por el 
Sr. Muirlo, que se anuncie el oportuno concurso que dispone 
ia Ordenanza de Exacciones, con sujeción a ías bases indica­
das en los dictámenes de esta Comisión de 21 de octubre y 
1 i de diciembre del pasado año, que figuran en el expediente, 
a las que se añadirán las mismas que se indican para el ante­
rior asunto.

47, Denegar, de conformidad con lo informado por ia Sec­
ción y con !a ponencia del Sr. Muiño, la licencia solicitada 
por D. Bernardo Manzanares Zamora para instalar un garaje 
en el número 3 de la calle de Jerónimo de la Quintana, ÿ 
que se instruya el oportuno expediente de responsabilidades 
para la depuración de supuestas anormalidades.

, 48 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes;

A D. Florentino Cristóbal Olías, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Galüeo, 54.

A D. Ismael Quartier, para establecer un taller de tornero 
e instalar un electromotor en la calle de Moratín, 7.

A D. José Lliteras Ortega, para ampliación de taller de 
ajuste e instalar un electromotor en e! paseo de Ramón y 
Caja!, 22. .

A D. Eduardo Quiñones Valdés, para establecer una fábri­
ca de lámparas eléctricas e instalar ocho electromotores en la 
calle de Francisco Abril, 7 B,

A D. José Penit Triguer, para establecer una carbonería en 
la calle de la Huerta del Bayo, 9.

A doña Venancia Montesinos, para establecer una imprenta 
e instalar tres electromotores en la calle de San Lorenzo, 4,

A D. Carlos Torrego, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Narváez, 58.

A Laboratorios Parisis (S. A.), para establecer industria de 
elaboración de especialidades farmacéuticas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 6,

A D. Pedro Pinilla Villar, para establecer una carbonería 
en la calle de Canillas, 81 (Prosperidad),

A doña Maria Velasco, para establecer una carbonería en 
el pasaje de Romero, ,3.

À D. Emilio A\artínez Domínguez, para establecer un taller 
de pulidor e instalar un electromotor en la calle de Embaja­
dores, 90.

A doña Feliciana García, para establecer una carbonería 
en la calle de Gabino Jiménez, 21.

A D. Juan Nahm Krieger, para establecer un taller de re­
paración de aparatos eléctricos e instalar un electromotor en 
la calle de Palos de Moguer, 23.

A la Sociedad anónima Sofogavale, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para vaquería en la calle de 
García de Paredes, 35, pudiendo albergar en el establo 12 
reses, que son las que permite la capacidad cúbica del loca!,

62. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 12 del corriente, 
con motivo de un nuevo estudio del expediente relacionado 
con la petición de D. Eduardo Arias Hernández de licencia 
para instalar un quiosco destinado a la venta de periódicos y 
revistas en la calle dei Príncipe de Vergara, esquina a lá de 
Goya, así como de la ponencia emitida por el Sr, Muiño, y en 
cuyo dictamen propone, en vista de la misma, que se abra el 
concurso que disponen las Ordenanzas con sujeción a las bases 
formuladas por la Sección en 28 de diciembre del pasado año, 
que figuran en el expediente, a las que se adicionarán las si­
guientes:

En la base octava —que indica que la Dirección de Vías y 
Obras señalará el sitio en que ha de construirse el quiosco— se 
añadirá *que éste ha de ser precisamente en la calle de! Prin­
cipe de Vergara. en la línea de alcorques, entre árbol y árbol,

dejando paso por debajo del piso del quiosco a las aguas para 
el riego de pie de los árboles y situándole más adentso de la 
línea de fachada de la calle de Goya para que los transeúntes 
de esta calle y la del Príncipe de Vergara puedan cruzar sin 
que encuentren el estorbo de! quiosco a su paso».

Duodécima. No se permitirá la construcción de sótano.
Décima tercera. Que el excelentísimo Ayuntamiento 

podrá, si lo estima conveniente, declarar desierto el concurso,
Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­

do el precedente dictamen, con la aclaración de que el acuerdo 
de establecer este quiosco lleve en si la desaparición del pues­
to de periódicos establecido precisamente en la calle de Goya, 
esquina a la del i^riiicipe de Vergara, y que por tanto, y para 
causar al que es propietario de dicho puesto el menor perjuicio 
posible con su desaparición, se le conceda el derecho de opción 
para el establecimiento del mencionado quiosco en su momen­
to oportuno, ~

A petición de! Sr. Noguera quedaron sobre !a mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Lino proponiendo se conceda licencia para estabular una 
res, que con otras 19 ya concedidas hacen un total de 20 reses, 
en la vaquería de la calle de las Delicias, 26, y que se denie­
gue la petición de estabulación para diez reses más por impe­
dirlo el articulo 492 de las Ordenanzas municipales.

Otro proponiendo la concesión de la licencia solicitada para 
establecer una fábrica de jabones y lejías e instalar un electro­
motor de 0,70 caballos de fuerza en la calle de Poiizaiio, 37.

Comisión 5."—Gobernaelón

63. Aprobaran dictamen de la Comisión, fecha 15 del 
corriente, con motivo de un nuevo estudio, en cumplimiento 
a lo dispuesto por acuerdo de 19 de enero último, del expe­
diente relacionado con ei establecimiento de gratificaciones 
para varias Jefaturas existentes y con otros extremas referen­
tes a este asunto, y en cuyo dictamen, por estimar que no hay 
motivo alguno que justifique el cambio dei criterio sustentado 
en sus dictámenes de 14 de diciembre del pasado año y 11 de 
enero siguiente—que figuran en el expediente—, considera 
que debe reproducir sustancialmente dichas propuestas, si 
bien incluyendo entre las suplencias o Subjefaturas que deben 
ser gratificadas ia de suplente de Oficial Mayor de la Secreta­
ría, por entender que este cargo, dada su importancia y relie­
ve y siguiendo la orientación en este sentido marcada por la 
reorganización de servicios y acuerdos municipales comple­
mentarios, debe tener también un suplente; proponiendo, por 
consecuencia, la referida Comisión, dando aquí por reproduci­
dos los fundamentos de los aludidos dictámenes, la adopción 
de los siguientes acuerdos:

Primero, Los nombramientos para las fundones rectoras 
de todas las dependencias, servicios, secciones y Negociados 
municipales se efectuarán con sujeción a lo determinado en la 
reorganización de servicios y acuerdos complementarios, me­
diante acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento y previa pro­
puesta de la Comisión mixta designada para el nombramiento 
de Jefes; debiendo convalidarse para este procedimiento todas 
las Jefaturas que puedan estar actualmente provistas en forma 
distinta a la indicada.

Segundo. Las Jefaturas de todas clases y categorías ten­
drán asignado un suplente para sustituir al propietario en los 
casos de enfermedad, ausencia, destitución o faliecimiento.

Tercero. Se establece como fecha de cese reglamentario 
para los titulares de todas las actuales Jefaturas, incluidas las 
que se crean por este dictamen, la de 31 de diciembre de 1934,

En lo sucesivo todas las Jefaturas tendrán dos años de vi­
gencia, procediéndose a la renovación en el mes de diciembre 
de los años pares, con toma de posesión en 1 de enero 
siguiente.

Los nombramientos que se realicen para cubrir vacantes 
por renuncia, separación, fallecimiento, jubilación, etc,, o por 
creación de Jefatura, sólo tendrán de vigencia el tiempo que 
reste hasta la inmediata renovación general bienal de los car­
gos, Estas designaciones parciales se ajustarán a los mismos 
procedimientos que la renovación total.

Cuarto. Todos los cargos rectores, cualquiera que sea su 
clase y categoría, tendrán asignada una gratificación por man­
do, que se fijará, en cada caso, con arreglo a la clasificación 
de la reorganización de servicios,



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 151

Se excluyen, naturalmente, aquellos cargos que lleven 
aneja al nombramiento la función directora, tales como Direc­
tor del Laboratorio Municipal, Director de la Banda Municipai, 
Director del Servicio de Vías y Obras, Director del Matadero, 
Jefe de Mercados, inspector Jefe de la Guardia de Policía ur­
bana, Archivero, Director de Investigaciones Históricas, etc.

En armonia con el expresado acuerdo, se fijan las siguien­
tes gratificaciones a las Jefaturas que a continuación se citan 
y que hoy no tienen asignada ninguna.

Negociados de Subastas, Certificaciones, Elecciones y 
Secretaria especial (Personal jornalero). Jefaturas de tercera 
categoría, con 1.000 pesetas anuales cada mía; y Secretaría 
administrativa de la Dirección de Arquitectura, Jefatura de 
segunda clase, con 2.000 pesetas anuales.

Quinto. Asignar a las suplencias O Snbjefaturas de Ofi­
cial Mayor y las Secciones de Hacienda, Fomento, Benefi­
cencia, Sanidad y Policía Urbana, y Gobierno interior y Per­
sona!, por ser las únicas que tienen despacho con Comisión, 
la gratificación de 1.000 pesetas anuales.

Todas estas gratificaciones comenzarán a devengarse a 
partir de la fecha en que los titulares sean designados por el 
A y unía míe tito, a propuesta, naturalmente, de la Comisión 
mixta para e! nombramiento de Jefes, y desde el día siguiente 
a la fecha de este acuerdo para aquellos cuya designación es­
tuviese ya realizada en tales condiciones.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Carrillo, 
Cordero, Fernández Qiier, García Sanios, Gómez, Henche, 
Martínez Gil, Miiiño, Redondo y Saborit.

64. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al Vigi­
lante de Arbitrios mímero SI, D, Sebastián Márquez Carrasco, 
y asignarle una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, 50 por 
100 del jornal de 12 que ie sirve de regulador, con arreglo a 
io dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; 
debiendo comenzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del 
dia siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

65. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
Guardia de Policía urbana número 964, D. Francisco Maroto 
Contreras, y asignarle im haber pasivo de 3.490,31 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por lOO de las 4.653,75 que, a ra­
zón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de reguiador, 
con arreglo a to dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigen­
te regiameiito del Cuerpo de Policía urbana; debiendo amor­
tizarse su vacante eii virtud de lo establecido en la reorgani­
zación de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir de! día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo, 
sin perjuicio de rectificar esta clasificación pasiva cuando se 
reciba de la Sección militar de la Deuda y Clases Pasivas la 
certificación de servicios militares que le sean abonables a 
efectos pasivos.

66. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
Guardia de Policía urbana número 616, D. Benigno González 
González, y asignarle un haber pasivo de 3.490,31 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 4.653,75 que, a razón 
de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente reglamen­
to de! Cuerpo de Policía urbana, sin perjuicio de rectificar en 
su dia cuando'el Gobierno de la República conteste a la con­
sulta formulada por el Ayuntamiento sobre el cómputo de ser­
vicios militares a efectos pasivos, en el caso de que se resol­
viese en el sentido de acumularles todos los servicios militares, 
tanto obligatorios como voluntarios; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del dia siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

 ̂ 67. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
Guardia de Policía urbana número 449, D, Marcos de Diego 
Pascual, y asignarle un haber pasivo de 2.792,25 pesetas anua­
les, ^  por 190 de las 4.653,75, que, a razón de 1-2,75 de jor­
nal diario, le sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento de) Cuerpo 
de Policía urbana; debiendo amortizarse su vacante en virtud 
de lo establecido en la reorganización de servicios y comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

 ̂ 68. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al 
Guardia de Policía urbana minierò 22, di.síinguido, D. Pedro 
Romero Cava, y asignarle un haber pasivo de 3.490,31 pese­
tas anuales, 75 por 100 de las 4.653,75 que, a razón de 12,75

de jornal diario, le sirven de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en ios artículos 24 y I !7  del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía urbana; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud de lo establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia si­
guiente al en que sea adoptado este acuerdo.

Votó en contra de los cinco precedentes dictámenes el 
Sr. Layús.

69. Determinar, de conformidad con el criterio sustentado 
por los seifores Letrados consistoriales en informe fecha 6 del 
corriente, que figura en el expediente, que el Ayuntamiento 
coadyuve a la Administración en el recurso contencioso-admi- 
nistrafivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Alvaro 
Santamaría Expósito sobre revocación de decreto de la Alcal­
día Presidencia de 13 de septiembie del pasado año denega­
torio de la reposición solicitada por dicho interesado contra 
otro decreto de 28 de agosto anterior imponiendo al recurrente, 
como Guardia de Policía urbana, la suspensión de empleo y 
jornal por quince días.

70. Adoptar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
acuerdos que a continnacióii se expresan, en relación con el 
abono de diferencia de jornales a seis obreros eventuales que 
realizan trabajos de maniobras y plaqueo de vagones en el 
Matadero, así como con la forma de pago de dichas diferen­
cias y otros extremos relacionados con este asunto:

Primero. Que se abone a los obreros eventuales D. Isaac 
Pérez Medina, D. Santiago Velasco Mayoral, D. Antonio Pe­
drero Cañada, D, Manuel Alba Alfonso, D, Pablo Arranz 
González y D. Manuel Sierra Sánchez, que vienen realizando 
los trabajos de maniobras y plaqueo de vagones en el Matade­
ro, la diferencia entre el jornal de 6,50 pesetas que vienen 
percibiendo y el de 8 que les corresponde desde el 23 de oc­
tubre próximo pasado en que empezaron a prestar dicho ser­
vicio y durante el tiempo que sigan prestándolo.

Segundo, Que las expresadas diferencias se abonen, las 
que corresponden ai actual ejercido, con cargo al concepto 407 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, «Obreros even­
tuales», y las correspondientes al año anterior, de 23 de octu­
bre a 31 de diciembre últimos, como gastos correspondientes 
a un ejercicio ya liquidado, con cargo a la partida de 50,090 pe­
setas figurada en el presupuesto vigente, capitulo 1, artícu­
lo 4 ,“, concepto 19, «Para pago de créditos menores de 
3.000 pesetas que se reconozcan durante la vigencia de este 
presupuesto», según informa la Intervención.

Tercero. Que se confirme a los referidos obreros even­
tuales D, Isaac Pérez Medina, D. Santiago Velasco Mayoral, 
D. Antonio Pedrero Cañada, D. Manuel Alba Alfonso, D. Pa­
blo Arranz González y D. Manuel Sierra Sánchez en los car­
gos que vienen desempeñando en ia actualidad en el Matadero, 
con el jornal de 8 pesetas que vienen percibiendo, expidién­
doseles la oportuna credencial por el Negociado correspon­
diente, con la denominación de operario del Matadero, a lás 
órdenes de la Dirección, afectos especialmente a! servicio de 
maniobras y plaqueo de vagones, sin perjuicio de encomendar­
les aquellos otros servicios que la Dirección estime convenien­
te cuando no sean necesarios en ias maniobras y plaqueo de 
vagones antes citados.

Cuarto. Que se amorticen las vacantes de eventuales, 
con 6,50 pesetas, que dejan los referidos obreros al pasar a 
ocupar los nuevos cargos que se mencionan en el precedente 
acuerdo.

Quinto. Que los jornales de 8 pesetas fijados a los men­
cionados obreros se sigan abonando durante el actual ejercido 
con cargo al concepto 407 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, según informa la Intervención; y

Sexto. Que en el próximo presupuesto para el año 1935 
se consignen estas seis plazas nuevas en la plantilla del perso­
nal jornalero del Matadero, con la dotación correspondiente al 
jornal de S pesetas que a las mismas se asigna en los prece­
dentes acuerdos.

71. Aplicar a los Conductores mecánicos del Servicio con­
tra Incendios D. José Luis Jiménez de la Villa, D. Pedro Do­
mínguez, D. Luis Rubio Piñeiro y D, Luis Alvarez de la 
Fuente, en vista de lo interesado por los mismos y de lo infor­
mado por la Sección, así como teniendo presente que los soli­
citantes se encuentran en las mismas condiciones que otros 
compañeros comprendidos en el acuerdo municipal de 12 de 
enero último, los beneficios de este acuerdo, y por consecuen-

d
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cia asignar a los misinos el joi'na! de 12 pesetas diarias, en­
tendiéndose esta concesión en ias mismas circunstancias y con­
diciones fijadas en el acuerdo antes mencionado.

72. Amortizar, con arreglo al acuerdo municipal de 16 de 
junio de 1933, una plaza de Oficial de Administración de se­
gunda clase, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas y 
vacante por haberse declarado rennndante al citado cargo a 
D. Juan Maimel Sauz Villaseca, funcionario excedente dei 
Ayimtamientíi, y desestimado d  recurso de reposición que 
contra el acuerdo de 15 de diciembre del pasado año —decla­
rativo de dicha remitida — iníerpmso el interesado; debiendo 
destinarse el importe de la meiidoiiada amortización, en su 
día, para la creación de plazas de Escribientes auxiliares 
taquígrafos-mecanógrafos, siendo ésta la segunda vacante del 
tercer grupo de cada cuatro que han de servir para la conver- 
sjóa mencionada, con arreglo a la proporción Fijada en el men­
cionado acuerdo de 16 de jimio del pasado ano.

73. Aprobar ¡a propuesta que a contimiación se expresa, 
formulada por el I ribmial correspondiente, para proveer, como 
resultado de las oposiciones verificadas al efecto, seis plazas 
de Auxiliares y tres de Maestros de taller de la Escueta Muni­
cipal de Artes Industriales, y que la toma de posesión la pue­
dan efectuar después de aprobados estos iiombramitntos, sin 
esperar al término determinado por la base décima de la con­
vocatoria, teniendo en cuenta que la inauguración de la nueva 
Escuela se va retardando por varios y determinados motivos, 
y, por otra pai te, los ocho primeros opositores, que aprobaron 
los ejercicios en el mes de agosto (ei último fué aprobado en 
12 del corriente), prestaron generosamente su aportación a la 
enseñanza en la Escuela, aun sabiendo que no iban a percibir 
ningún emolumento por esta labor:

Auxiliar de dibujo y piiiiura, D. Angel Adradas Fernández,
Idem de cerámica y sus variedades, D. Antonio Veira 

Serrano,
Idem de talla en madera, Ü. Salvador Arribas Serrano.
Idem de encaje de bolillos, doña Nieves AUrtínez Herranz.
Idem de elaboración de pastas y reproducciones, D, Ma­

nuel Mora Iñigo.
Maestro de taller de hornos y cajas, D. Mariano del Cam­

po Freire,
Idem de taller de moldes y cacharrería, D. Félix de Fru­

tos García.
Idem de taller de modelos y reproducciones, D. Rafael del 

Campo Freire.
Auxiliar de modelado y vaciado, D. Emeterio Valiente 

García.
A petición del Sr. Layús el primero y del S i . Barrena el se- 1 

gundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes: I
Uno proponiendo que los beneficios del acuerdo mimicipal | 

de 20 de octubre último, en virtud dei que se suspendió la 
amortización para las categorías de jornaleros sometidas a 
escala eii los ramos de Jardines y Limpiezas, se amplíen con 
carácter general a ias plazas sin escala de dichos ramos, y por 
consecuencia se conceda el reingreso por el turno correspon­
diente a im Carrero de! Servicio de Limpiezas, en situación 
de excedencia, que reingresará como operario en armonía con 
lo determinado en la reórganización de servicios.

Otro proponiendo la adquisición a la Escuela-taller ALmi- 
iiicipal de Artes Industriales de' placas rotuladoras de calles.

A petición del Sr. Henche fué retirado para nuevo estudio 
e) dictamen [u opoidcmio la concesión de un cuatrienio vencido 
al Oficial encargado de Talleres generales, Aprovisionamien­
tos y Acopios; determinándose al propio tiempo el jornal má­
ximo que, como comprendido en la reorganización de servi­
cios, podrá disfrutar.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

74. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme la cantidad de 411,10 pesetas, a que asciende 
el importe de indemnización por casa al Maestro nacional in­
terino D. Enrique López Benítez por los catorce días del mes 
de octubre y los meses de noviembre y diciembre del pasado 
año, en que prestó servicios de su cargo en el Grupo escolar 
Catorce de Abril sin percibir la referida indemnización,

75. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme la cantidad de 238,87 pesetas, a que asciende 
e! importe de la indemnización por casa a la Maestra nacional

interina doña Matilde Montero Tejedor por trece días del mes 
de noviembre y el mes de diciembre últimos, en que prestó 
servicios de su cargo en el Grupo escolar Matilde García del 
Real sin percibir la referida indemnización.

76. Reconocer e ¡nchiir en el primer presupuesto ordinario
que se forme la cantidad de 83,33 pesetas, a que asciende el 
importe de la indemnización por casa al Maestro nacional inte­
rino D. Julián Blin Navarro por quince días del mes de octu­
bre del pasado año, en que prestó los servicios de su cargo en 
el Grupo escolar Catorce de Abril sin percibir ¡a referida 
indemnización, .

77. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme dos créditos: mío, por valor de 1 .122,21 pe­
setas, a favor de la Maestra nacional interina de Escuelas na­
cionales doña María del Carmen Sanz Ruiz, y otro, por valor 
de l.Í61,Ü9 pesetas, a favor del también Maestro interino de 
Escuelas nacionales D. Luis Esquete Calvo, en cóiicepto de 
indemnizaciones por casa, ya que dichos Maestros sirvieron 
en las Escuelas unitarias instaladas en el número 22 de la Ave­
nida de la inmaculada sin percibir dicha indemnización desde 
el 9 de julio al 31 de diciembre de 1932 la primera, y desde 
el 2 de junio al 31 de diciembre del mismo año el segundo,

78. Conceder a la Junta la oportuna autorización para que 
por el Arquitecto escolar, teniendo eii ctienfa las razones adu­
cidas por el mismo, se formule niodelo de unos rótulos metá­
licos consignando la prohibición de fijar carteles anunciadores, 
de cualquier clase qué sean, en los Grupos escolares, y que 
habrán de colocarse en las fachadas de estos edificios.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men dando cuenta del plan de construcciones escolares de 1933, 
tanto de nuevas edificaciones como por reforma y ampliación 
de algunos Grupos, de acuerdo con los proyectos y presupues­
tos formulados por el Arquitecto escolar; siendo cargo su im­
porte, en la proporción del 5ü por 100, al remanente que exis­
te de los siete millones consignados en el presupuesto extra­
ordinario de subvención por capitalidad para estas atenciones 
y de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

79. Abonar a D, Antonio Vidal la cantidad de 1.595,17 pe­
setas, como saldo por los suministros de carbones llevados a 
cabo por dicho señor a los mencionados Comedores en 12 de 
julio y 3 de agosto del pasado año, hecha la deducción de 
las LÜOO pesetas de la multa que le fué impuesta por la Alcal­
día Presidencia; debiendo ser cargo la expresada suma al con­
cepto 19 del vigente presupuesto del interior.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la íramitacióii corre.spoii- 
diente a ias siguientes:

80. Una, del Sr. Snárez deTaugil, interesando que los 
tranvías de! número 3 terminen su recorrido en la calle de Se­
rrano, en su cruce con ia de Joaquín Costa, sin que ninguno de 
los coches dé la vuelta a la altura de la de Diego de León, 
como en la actualidad lo vienen efectuando.

81. Otra, del Sr. Saborit, interesando se acuerde pasen 
al pleno de Letrados los dictámenes de Gobernación y de En­
señanza relativos a petición de la Asociación de Padres de 
familias numerosas.

82. Otra, del mismo señor Concejal, interesando sean co­
locadas en las puertas del Parque de Madrid y en las entradas 
dei Parque del Oeste unas carteleras que indiquen al público 
hasta qué hora puede permanecer en los mismos,

 ̂ 83, Otra, del mismo señor Concejal, proponiendo se per­
mita a las bicicletas circular por el paseo de coches del Par­
que de Madrid, mañana y tarde.

84. Se dió cuenta de otra, del Sr. Muiño, interesando que 
la calle de Serrano siga ostentando tal nombre en su totalidad, 
desde la plaza de la Independencia a la calle de Joaquín Costa, 
y que se dé el nombre de jacinto Verdaguer a la nueva vía 
abierta en esta última calle, que, como continuación de la de 
Serrano, atraviesa la Colonia Iturbe.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó declarar urgente y aprobar la pre­
cedente propuesta.
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85. Se dió cuenta de un escrito de !a Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 de! corriente, poniendo en conocimiento del 
Ayuntamiento la terminación, en este dia, del plazo de treinta 
hábiles que se señalaban en la convocatoria del concurso 
para la provisión de! cargo de interventor de fondos de este 
Ayuntamiento para la presentación de las instancias solicitan­
do tomar parte en aquél, y, al propio tiempo, la convenir iicia 
de que acueide la forma como hayan de serle sometidas, para 
practicar la elección, dichas solicitudes, teniendo eu cuenta lo 
dispuesto respecto al raso en el artículo 26 del reglamento 
de 23 de agosto de 1924, asi como el gran número, segura­
mente, de instancias y demás documentos presentados acre­
ditativos de condiciones y méritos de los concursantes, que 
requerirá uti examen detenido y cuidadoso para la mayor justi­
cia en la elección; estímándo, por úlliino, la Alcaldía I’resi- 
deiicia, teniendo en cuenta lo expuesto, que el Ayuntamiento 
debe pronunciarse por una de estas tres soluciones; o que di­
rectamente le sean sometidas aquellas instancias, con sus do­
cumentos anejos, para que ileve a cabo la determinación de los 
méritos de los concursantes; o que .sean examinadas previa­
mente por la Comisión de Gobernación, que concrete su estu­
dio eii un dictamen; o, por lí timo, que se constituya con el 
indicado objeto una Comisión especial o Ponencia que formule 
la propuesta que estime más conveniente para el exacto y com­
pleto conocimiento de los señores Concejales,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que por la Secre­
taria se formase una rela'cióii de méritos de los coiicursimtes, 
para que los señores Concejales pudieran formar criterio, tra­
yéndose el asunto a la sesión próxima, si el señor Gobernador 
civil remitía las instancias con tiempo suficiente para hacer 
dicha relación, y si no, lo antes posible.

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, dando cuenta de haber designado, en repre­
sentación del Ayuntamiento de Madrid, para formar paite de 
la Comisión encargada del estudio del nuevo Código de circu­
lación de vehículos con motor mecánico por las vías públicas 
de España al Concejal Delegado de! Tráfico, D. Isidro Huce- 
ta, teniendo en cuenta lo dispuesto en la orden circular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 14 del actual y el 
plazo que señala para la presentación del indicado Código.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5.*—Gobernaelón

A petición del Sr. Zunzimegui quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo que, por las razones que se determinan, 
se desestime la solicitud en que un interesado pretende ser re­
puesto en el cargo como íimcionario que fué de los compren­
didos en la base sexta del presupuesto de 1919-26.

Comisión de Tallares, Aprovls'onsmlentos y  Acopios

87. Librar al señor Jefe del Negociado de Abastos la can­
tidad de 500 pesetas — que justificará en su día— con destino 
a los gastos de locomoción que pueda necesitar la Ronda espe­
cial encargada de la persecución del fraude e infracciones de 
las disposiciones referentes a circulación de materias aliiiienti- 
cias; debiendo ser cargo dicha cantidad al concepto 156 de la 
partida especial que figura en el número 5 de orden, capitu­
lo V, artículo 1 del vigente presupuesto de gastos,

88. Librar al señor Director de la Escuela Municipal de 
Artes industriales la cantidad de 3.500 pesetas para atender 
al pago de reimmeracioiies que devenguen los modelos para 
las clases de modelado, dibujo, pintura y composii:ión artística 
durante el primer trimestre del ejercicio corriente; debiendo 
ser cargo didra cantidad al concepto 152. núméro 1 de orden, 
del capítulo X , artículo 5.° del vigente presupuesto.

89. Librar al señor Ingeniero Director del Servicio de 
Talleres, Aprovisionamientos y Acopios, para atender a pagos 
inmediatos del servicio, las siguientes cantidades, correspon­

dientes a diferentes gastos urgentes de algunas dependencias 
municipales, para los cuales existen consignaciones expresas 
en el presupuesto vigente, con cargo a los créditos que se 
indican, que justificará en su día:

Pesetas

«Gastos de escritorio y menores del instituto 
Municipal de Puericultura»;

Capítulo IV, artículo 8 ,“, concepto 152, corres­
pondiente a la partida parcial de 3.0U0 pesetas 
que figura en el capítulo VIII, artículo 3 .“, nú­
mero 4 de orden...........................................  .........

«Gastos de escritorio y útiles de limpieza y 
ficheros de la Hemeroteca Municipal»;

Capitulo iV, articulo 8 .“, concepto 156, corres­
pondiente a la partida parcial de 3.00Ü pesetas 
que figura en el capitulo IV, artículo 8 ,“, núme  ̂
ro 19 de orden.........................................................■

«Entretenimiento y compra de instrumental de 
música, adquisición de otiras, partituras y copias 

para la Banda Municipal»;

Capitulo !V, artículos.'', concepto 152, correspon­
diente a la partida parcial de 16.000 pesetas que 
figura en el capitulo X, artículo 6 .“, número 1 de 
orden............................................................................

i «Material (combustible para los hornos, óxidos 
cerámicos, esmaltes, cubiertas, arcillas, porce­
lanas, etc.), calefacción, limpieza, etc., etc., de 

-la Escuela de Artes Industriales»;

Capitulo IV, articulo 8.", concepto 152, correspon­
diente a la partida parcial de 50.000 pesetas 
que figura en el capitulo X, articulo 6 .“, nume­
ro 1 de orden.............................................................

750

2.000

Ì.500

90. Aprobar las facturas que se eimmerati en las relacio­
nes números 24 al 55, ambos inclusive, que figuran eu el ex­
pediente, importando, respectivamente, pesetas 408; 2.856,10; 
336,60; 770,85; 2.323,75; 74.395,63; 2.004,82; 1.764,01; 
531; 159; 1.757,96; 1.47Ü; 102,25; 6.660; 151,45; 430; 900; 
54.634,53; 62,82; 281,75; 1.970,04; 1.021,45; 540,30; 11.975; 
1.734,92; 612,57; 766,64; 821,83; 1.200; 420; 23.788,08, y
9.846,17; correspondientes a los suministros que en las mismas 
se detallan; debiendo ser cargo sus importes, respectiva­
mente a los créditos consignados en los conceptos 154, 281, 
143, 156, 153. 152, 207, 134, 179, 180, 409, 376, 157, 411,  
270 210 ,279 , 151 ,210 ,280 , 242, 280, 207, 151, 192, 152, 
376, 293, 29, 409, 155 y 337 del vigente presupuesto de
gastos. . .,

91. Adquirir de la casa Austíii, por ser su proposición, 
de entre las presentadas al efecto, la más conveniente para el 
Ayuntamiento, un automóvil de tipo pequeño, con arreglo a 
las características que se indican en el cuadro que figura en el 
expediente, en el precio de 6.669,25 pesetas y con destino al 
servicio de Comisiones, y que dicho gasto sea cargo al con­
cepto 151 de la partida especial que figura en el número 1 de 
urden del capítulo II, artículo 1." del vigente presupuesto.

92. Aprobar un presupuesto, importante 14.213,91 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto aíecto al servicio técni­
co de la Casa de Campo, para que, bajo la dirección del mis­
mo, se realicen diversas obras de reforma en las cuadras de 
diciia tinca para instalar en ellas los caballos del escuadrón de 
la Guardia Municipal, ya que los locales que actiia'meiite ocu­
pan se encuentran eu mal estado y con deficiencias de instala­
ción, y cuyas obras tfeberán ejecutarse por administración, 
realizándose la recepción de las mismas por una Comisión for­
mada. por un señor Concejal Vocal de esta Comisión, el St-nor 
Ingeniero Director de Talleres generales, Apiovisioiiamienles 
y Acopios y el Arquitecto mencionad!', y abonándose su im­
porte con cargo a la partida que en el presupuesto vigente 
figura consignada para «Coi.servacióii y reparación de Casas 
Consistoriales.»
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PROPOSICIÓN

Se dió cuenta de una, del Sr. Saborit, interesando se conce­
dan 50 pesetas niensiiales al Director de la graduada Ctitderón 
de la Barca para limpieza de dichas Escuelas nacionales.

Y filé retirada por su autor la precedente proposición,

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

Por disposición de la Presidencia el prunero y a petición 
del Sr. García Moro el segundo, quedaron sobre la uiesa los 
dos sigtiicníes asuntos:

 ̂ Elección de décimo Teniente Alcalde, vacante por renini- 
cia de) Sr. Barrena,

Decreto de ia Alcaldía Presidencia proponiendo la suspen­
sión de empleo y sueldo de un funcionario técnico-íidministra- 
tivo del Ensanche, como consecuencia de expediente instruido 
por faltas de asistencia a] servicio.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subasta y  concursos pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
d e  su cuantía y  fech a  de celebración

Offl
de la subaíitü 
o concurso UM IKTt) tíU 1 OS MISMO í PESETAS

7 marzo
SUBASTA

Derribo y aprovechamiento de los ma-

17 marzo

teriales de las casas número 2 de 
la calle del Brasil y 16 de la de Mén­
dez Alvaro,—Tipo libre,

CONCURSOS

Adquisición de 40 finlocamiones desti-

24

nados al transporte tie carnes.—Pla­
zo de admisión de pioposiciones: 
treinta dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al de ¡a inserción del ammcio en la 
G aceta d e M adrid y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Pre­
cio libre, no pudieiido exceder el 
importe total de.................................... 750.603

Adquisición de 400 impermeables con
destino a los Guardias mimiripules 
de infantería. — PIflZü de admisión 
de proposiciones; tres meses, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al de la inserción del 
ammcio en e! Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que a) margen se indica.—Precio tipo 38.000

.
reciatmicion^s por diez dias, que em-

piewan a  contaríie desde e f sip^uieute a l en 
qne tiihtrasco el onnucia en et Boletín í»fi- 
cifil de ¡a provincia t/ íennitmn en la fecha 

que a! margen se  expresa :
2 marzo Adquisición de dos regadoras auiomó-

viles con destino al Servicio de Par­
ques y Jardines.—Importe to ta l. . . . 52.500

ANUNCIOS
En cumplimiento del acuerdo del excelentisímo Ayuntamiento, 

adoptado en sesión pública celebrada el Ifi de! actual, se abre 
concurso por (érmiiio de nn mes, que empezará a contarse desde 
el siguiente día a la publicación de este snuncio en el Boletín o fi­
cia l de la provincia, para que los propietarios de fincas enclava­
das en esta capital, con preferencia en au zona Norte, puedan 
ofrecer mi garaje o local capaz para alujar 100 cochea automóvi­
les, como mínimum, pertenecientes a los diferentes servicios mu­
nicipales.

La duración del contrato que al efecto se celebre coñ el pro­
ponente que ofrezca el local apropiado para este fin será de un 
año, prorrogable a voluntad de ambas partea contratantes.

Las proposiciones se presentarán durante e! plazo fijado en el 
Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, de once a una 
de la maáana, en días laborables, en pliego cerrado, consignando 
en él únicamente la siguiente inscripción: «Para el concurso de 
alquiler de garaje para automóviles del excelentísimo Ayunta­
miento», y en el texto de la propuesta se hará constar la Capacidad 
del garaje, con el número de metros cuadrados utilizables para la 
estancia de los automóviles, servicios, depeiideii.ias compiemen- 
tarias de que conste y precio de alquiler del local.

Las proposiciones que se presenten serán estudiadas por la 
Comisión de Acopios, ja que propondrá al excelentísimo Ayunta­
miento la iicepíadón de la que reúna las condiciones necesarias 
o las desecbará si los locales ofrecidos no fueran apropi.idos al 
fin de que se trata.

Madrid, 23 de febrero de 1934.—El Secretarlo, M. B erdejo :

Par.i dar cumpi'miento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, qiíeda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a )a puliiicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
ia provincia, el expediente comprensivo drd acuerdo municipal, fe­
cha Iti del actual, por virtud del cual se suplemenla en 1.S25 pe­
setas, con cargo aí remanente, el concepto 326 del capítulo IX del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino a satisfa­
cer una pensión de'5 pesetas diarias a la viuda' de un obrero del 
Matadero municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1934.—El Secretario, M. B ekoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José Puente 
proyecta instalar doce electromotores con fuerza total de 43,7,6 
caballos en la casa números 11, 13 y 15 de la calle de Jaén,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pabl ca- 
cióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 27 de diciembre de 193.3.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Id Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio \’er- 
dasco proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de 
Castellú.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1934.—El Secretario, iM. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Pedro Pinilla 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 81 déla 
calle de Canillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen converiieme,

Madrid, 2 de enero de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Baltasar Paiisío 
proyecta instalar una cámara frigorífica y dos electromotores con 
fuerza total de un caballo en la casa número 138 de la calle de 
Alcalá,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se atiuncia al público que Ü. José Hernán­
dez Martín proyecta instalar un electrornotur de mi caballo de 
fuerza en ia casa número 26 de la calle de la Libertad.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha ¡iista- 
lacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1934, - E l  Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Miguel Gamo 
proyecta establecer un taller de vulcatuzación e instalar im elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 3 de la calle 
de Francisco de Rojas. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D Diego Pérez 
Gómez proyecta instalar un electromotor de 1 ,,'iO caballos de fuer­
za en la casa número 13 de la calle de Larra

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2de enero de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Serafín Sierra 
Fernández proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 34 de la calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madiid, 2 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sanios Baraho- 
ua proyecta establecer una casquería en la casa mimero 14 de la 
calle de Avila. '

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas «lunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ia Casa Torreci­
lla, Villanueia y Cantera proyecta establecer un almacén cerra­
do de efectos de droguería en lo casa número 9 de la calle de 
San Lucas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

I l !

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de public 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas murdcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pi'iblico que D, José de la 
Vega proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
2 8  ̂ caballos en la casa número 67 de la calle de Martin de tos 
Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la ferha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1934.—El Secretario, M. B ebdeJó.

En rumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cipriano Mar­
tínez proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de fuer­
za en la casa número 26 duplicado de la calle de Rodríguez San 
Pedro. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julián Vivas 
Campos proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 0,62 caballos en la casa número 15 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

de
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eulogio J¡-

ménez proyecta instalar un electromotor de 15 caballos de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de Vailiciergo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Braojos proyecta establecer un garsje en la casa número 19 de la 
calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito alitela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Qui­
ñones proyecta establecei una fábrica de lámparas e instalar ocho 
electromotores con fuerza total de seis caballos en la casa nú­
mero 7 B de la calle de Francisco de Abril.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

d
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da, durante el término de odio dfas, a contar desde d de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1934.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres, Sáinz 
y Alvarez proyectan establecer una carpintería e instalar un elec­
tromotor de 15 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle 
'de Martin Soler.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Peuít 
Trigue proyecta establecer una carbonería en la casa de la calle 
de la Huerta del Bayo, con vuelta a la del Ventorrillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha, indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En ctimplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilhi de Madrid, se anuncia al público que D, José üiitié- 
rrez proyecta instalar una cámara frigorífica y nn electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de 
Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itistala- 
ciÓM expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

-Madrid, 13 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Lliteras 
proyecta establecer nn taller de ajuste e instalar un electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa número 22 del paseo de 
Ramón y Caja!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1934.—El Secretario, M B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Feliciana 
García proyecta establecer una carbonería en la cosa número 21 
de la calle de Gablno Jiménez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1934.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Jo?é Ventoso 
proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la casa número 39 moderno de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publica 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, Í5 de enero de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Aiadrid, se anuncia al público que D. Juan Nahm 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 2.3 de la calle de Palos de Moguer,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presénte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1934.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplíIIIlento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Melchor Castro 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 88 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho día», a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1934,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Hermida 
proyecta instalar una caldera de vapor en la casa número 12 de 
la calle de Ventura de la Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña María de 
Leguina proyecta instalar un electromotor de 0.50 caballos de fuer­
za en la casa número 20 moderno de la calle de Recoletos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aquilino Díaz 
proyecta instalar un aparato de soldadura autógena en la casa 
número 67 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 193L—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en la» Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Valentín Yun- 
qtiera proyecta esiablecer vma fábrica de jabón y lejía en la casa 
número 37 de la calle de Ponzano.

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término Je ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,
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En ciimplimietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Asterio de 
Miguel García proyecta la ampliación de imprenta e instalar dos 
elecíromolores con fuerza total de 1,25 caballos en la casa núme­
ro 4 de la calle de Ministriles.

Las personas que se consideren perjudicadas pordicliasampiia- 
ción e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Mariano 
Saavedra proyecta establecer un taller de cerrajería electrome­
cánica e instalar dos electromotores con fuerza total de cinco 
caballos en la casa números 9 y 13 de la calle de José Antonio 
de Armona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Segundo 
Alonso Pérez proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número de la calle de Lope de Rueda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1934.—El Secretario, M, B erdej o.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Her­
nando proyecta instalar un electromotor de un caballo de íutrza 
en la casa número 38 de la calle de los Tres Peces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1934.—El Secretario, M . B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas muntdpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carmelo Gómez 
proyecta instalar un grupo moto-bomba con un electromotor de 
1,80 caballos de fuerza eii la casa número 118 duplicado de la calle 
de San Bernardo.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas mimícipales 
de la Villa de Madrid, se emmein al público que D, Antonio Gar­
cía Tornero proyecta establecer un taller de broncista e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 24 de 
la calle de Amanle!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, e contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Augusto de 
Losada y Sánchez proyecta instalar un electromotor de diez caba­
llos de fuerza en la calle K de la Dehesa de la Arguiizuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1934.—El Secretado, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al leúblico que D. Ramón López 
Martin proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuer­
za en la casa número 12 de la calle de la Libertad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenienie,

Madrid, 17 de enero de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Antón 
Alvarez proyecta establecer un café-bar en la casa número 27 del 
paseo de la Florida,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dtirante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de enero de 1934. - E l  Secretario, M, B erdejo .

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  sesión  celebrada e l  dia 2 de feb rero
de 1934

Conceder a doña Angeles Aguirre Gavilanes, viuda de D. Teo­
doro Rodríguez Rubio, Bombero, la pensión vitalicia de segunda ' 
clase importante 2.166,64 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Moreno Loeches, viuda de D. Maria­
no Revuelta Ruiz, Guardia de Policía urbana jubilado, la pensión 
vitalicia de tercera clase importante 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Gregoria Rueda Colino, viuda de D, Casi­
miro Laíuente Gallego, jubilado de Consumos, la pensión vitali­
cia de tercera clase importante 875 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar Casas García, viuda de D. Domingo 
Julio Muías Urea, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de cuar­
ta clase importante 700 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Esteban Padilla, viuda de D, Cosme 
Merinero García, funcionario técnico-administrativo, la pensión 
vitalicia de cuarta dase importante 1,600 pesetas anuales.

Conceder a doña Herminia Espallargas Salas, viuda de don 
Ceferino Peris Bruno, Guardia municipal, la pensión temporal de 
segunda dase importante 374,12 pesetas anuales.

Dejar sobre la mesa la información practicada por los seño­
res Alier y Sanz en expediente a instancia de doña Manuela Alon­
so Puertas, hermana de doña Josefa, Maestra jubilada.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados desde el 16 al 31 de enero de 1934:

Existencia en 16 de enero........
Ingresos..........................................

Pagos..........................................................

Existencia en I d e feb rero  de Í934.

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

, 1 8 ,3 7 1 ,7 2 7 .8 8 6 .2 0 0
. 3 ,8 5 3 ,8 7 »

2 2 .2 2 5 ,5 9 7.886.20U
12,-107,14 «

, 9 ,8 1 8 .4 5 7.8S6.2CO
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por r,A SiiCCii^N 2 ,“ (F omen to)

Constnicciíin: Vicente Perea, sin número; camino Alto cié San 
Isidio, 2 Puente de Andalucía, sin número, y Pilar de Zaragoza, 
mímerii 35.

líeformus: Concepción Arenal, 3 y 5; Mayor, 35; Lima, .’ 8; 
Flora, 1; Velarde, 11; Clturriica, i5; Fnencarral, 69; Justiniano, 6; 
Pelayo, 4; Bravo Miirillo, 187, y Loma, 6,

Revoco: Fneticarral, 94.
Calefacción: Ferraz, 15.

Pon i.A D íukcción !)k O hras  S ani t ak i a s

Acometidas a la alcantarilla general, 2.
Limpiar y reparar ataríea.s. 11.
Acometer a ana alcantarilla particular, i.
Total, 14.

I N T E R V E N C I O N
Terminada la confección de la matrícula de derechos y tasas 

sobre la propiedad inmueble (arbitrios sobre calderas, entradas de 
carruajes, miradores, marquesinas, lucernarios o rejas de piso, 
ascensores, montacargas, bajadas de agua, canalones y alcanta­
rillado), queda ésta expnesía en la Adminlsfradón de Rentas y 
Exacciones municipales, sita en la plaza de la Villa, 4 (Casa de 
Cisneros), y en horas de diez a una, durante quince días, a par­
tir del 1 de marzo próximo, para que pueda ser examinada por 
los señores contribuyentes y formulen cuantas reclamaciones 
crean pertinentes en cuanto a inclusión, exclusión o reforma de 
cuotas; pasado dicho plazo, las alteraciones sólo producirán efec­
to a partir del semestre siguiente al en que se formulen.

Madrid, 27 de febrero de 1934.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones.—A, Saníaria.

Cntisación en B olsa de los calores numicipales durante los días que se  expresan

Empréstito de 18fí8.— Ubligaclones de lüü pesetas, al
3 por 100..........................................................................................

Expropiaciones en el Interior (de 19Ü9).—Obligaciones de
500 pesetas, ai 5 por lUO,..........................................................

P.mpreattto de Hqnidnciórj de Deudas.—Ufaligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por lOÜ.......................................................

Empréstito de .19 )4 .— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 1 0 0 . . . ...................................................... ......................

Empréstito de 1918,— Obiignciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
.5,50 por 100....................................................... ..............................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, ai
5,.5(j por !0 0 ....................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100........................................ ..................................................

Empréstito de 1931, — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ...................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................  ....................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100........................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.v500 pesetas, serie B, a! 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100....................................

Anterior Día 19 Día 30 Osa 3t Dia £2 DIh 33 Dia 21

120 o/o fi 120 1 19 ,50 119 ,50 .1 1 9 ,5 0 fi

93 •» fi fi » fi

9 7 ,50 d » fi fi » fi

7 3 ,5 0 fi fi 74 fi fi

7 3 ,5 0 74 74 74 fi fi fi

79 81 81 y 8 1 ,2 5 8 1 ,2 5 8 1 ,2 5 fi fi

84 84 fi fi fi 8 4 fi

6 9 ,7 5 » fi 70 70 fi fi

8 2 ,7 5 8 2 ,5 0 fi t fi 8 2 ,5 0 fi

8 2 ,7 5 8 2 ,5 0 ■ fi 83 ■fi 8 2 ,5 0 fi

S3 8 2 ,5 0 fi fi fi fi fi

8 2 ,7 5 8 2 ,5 0 fi 83 83 fi fi

8 2 ,7 5 8 2 ,5 0 fi 83 83 fi

83 8 2 ,5 0 fi fi fi fi fi

O B R A S  M I G I R A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución dnraure 
¡os d ias del 16 a l  22 de febrero de 1934

Ac Ii RAS

Piaza de la Constitución, paseo de Francisco Giner, Nieifa, 
Francisco Cea, Juan de la Hoz, Acuerdo Casa de Campo, Cuesta 
de loa Ciegos, Parque de Madrid, Cementerio, Niceto Alcalá Za­
mora, paseo de la Virgen de! Puerto, monumentos, Alarcón, 
Parque Central, Verónica, Rosalía de Castro, San Lorenzo, Be­
neficencia, Travesía de San Mateo, Pelayo. Augusto Figueroa, 
Vaiderribas, Atocha, plaza de la Sidiid, Monserraí, calas (reco­
rrido, reparación y tapado de éstas), Mariana Pineda, Salas, Juan 
José Morato y Asunción L'astell.

EnirKnRAno.s
Almacén de la Villa, Parque de Aprovisionamientos, plaza de 

la Constitución, paseo de Francisco Giner. Nieifa, Francisco Cea, 
Juan de la Hoz, Talleres generales, calas (recorrido, reparación 
y tapado de éstas), Vaiderribas, Barrio de Bilbao, Juan José Mo­
rato, Cuesta de los Ciegos, Parque Central, Triunfo, Alonso 
CastFÍllo, Rodríguez Villa, Jacometrezo. T ifón  Pedrero, plaza 
de la Encarnación, Alcalá (Ventas), Niceto Alcalá Zamora, Cristo 
y Limón.

A f ir m a d o .̂

Avila, Almacén de la Villa, Casa de Campo, paseo de la 
Virgen de! Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque Centra!, Niceto 
Alcalá Zamora, Juan José Morato, Parque de Aprovisionamientos, 
Rosalía de Castro, Almacén de la Villa y Lepanto.

Madrid. 23 de fetirerocle 19.34, —El ingeniero Je fe ,y . Alderete.

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas  // en curso de ejecución durante lo s dias 
del 16 a i 2n de feb rero  de 1934

Acf. ras

Obra nueva: Feijóo y Arango (con material usado). 
Conservación: Alonso Cano, Donoso Cortés, Gnzmán el Bue­

no, Toledo y Labrador,

EMrF.nRADOs
Conservación: Bernardino Obregón (bacheando).
Calas: Fernández de los Ríos, Vicente Blasco Ibáñez, Luis 

Fernán lez Martínez y varias.

Exi’LAKAcrÓN
Rafael Calvo (desmonte de paseos), glorieta de Santa Marta 

de la C abeza  y paseo de la Chopera.
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ù-i-

O b r a s  rok c o n t r a í a

Máiquez, Menorca. Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcaide 
Sáinz de Baranda, Oqiiendo, Niíñez de Balboa, Castellò, Aveni­
da de Menéndez Pelayo, plaza de Míinnel Becerra, Hermosilía, 
Doctor Gástelo, Celestino Mutis, Lista, Antonio Acuíia, Maído- 
nado, López de Hoyos, calles A, B, C, D, H, F, G y L, aceras 
de acceso a la nueva Plaza de Toros, iíairnundo Fernández Villa­
verde (riego asfáltico), Ponce de León (mosaico), Vargas (asfalto 
fundido), Embajadores, Abtao, paseo de la Esperanza, San Isidro, 
Carvajales, Erciiia (final) y Laurel.

Madrid, 23 de febrero de m.34.-El Ingeniero Jefe. /. Aíderete,

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas // en curso de ejecución durante ¡os dias  
del ¡3  a i Í9 febrero  d e 1934

Por a o m ¡:«is t r a c ió n

Cadenas.-—Reparacínnes: En los calles de Seco, Barrilero, 
Panamá, Ronda del Conde Duque, Carrera de San Isidro, Cam­
pillo del Mundo Nuevo, poseo de la Florida, caballerizas de Po­
licía urbana, Almacenes de la Villa, paseo de Fxtremadiira, plaza 
de Gabriel Miró y Jardines de Pablo Iglesias.

/’iíertíes,—Reparaciones: En las calles de Máiquez, Antonio 
López, Alcalá, Amparo, Juan de Urbieta, Marqués de Urquijo, 
Californias, Panamá, Ibiza, San Gabriel, Manuel Carmona, Mar­
cenado, Saavedra Fajardo, Valencia, Tres Peces, Argumosa y 
Doctor Fourqiiet.

¿/rí/jaríos.—Reparaciones; En la calle del Ferrocerril.

SRHVICÍOS eRESIADOS COK HI.
FHH-SOKAl. OH A I.C A N  I 'A R IL L A S

Calles vigiladas, 864; idem limpias, 324; reconocimientos de 
atarjeas, 42, y objetos extraídos, 5,

S h r y i c i o s  r r b s t a d o s  f o r  e l

P E R S O N A L D E  Pl>/,OS NI G KO S

Pozos negros solicitados, 7; ídem id. extraídos, 7; metros cií- 
bicos extraídos, 28, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 4 pesetas.

Asuntos tram itados durante ios dias del 13 a l 19 de febrero  
d e  i934, am bos inclusive

Comunicaciones de entrada. 12; expedientes de ídem, 36, e 
instancias de ídem, 27.—Total, 75.

Comunicaciones de salida, 16; expedientes de ídem. 40, e ins­
tancias de Idem, -il — Total, 87,

Tota! general. 162,
Madrid. 20 de febrero de 1934.—El Arquitecto Director, J o s é  

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Serulcio de barrido g rie^o rea iieado  duranre los días  
del 12 a l 18 de feb rero  1934

Lanado de c a tea d a s .—Desde las siete a las once de la inaílana. 
R ie g o — las ocho a las doce de la muflaiia y desde la 

una y media a las cinco y media de la tarde.
Üurrido general. -- Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
R ep aso ,— Defiáe las ocho a las doce de la mañaaa y desde 

las dos a las seis de la tarde.
M ercados .—Desde las doce y media a las dos y media de 

Is tarde.

S e r v i c io - d e  t r a n s p o r t e s

Tota! de servicios de recogida de infecciosos, fi.
Cubos de infecciosos, 310.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 581,83.

VEtlíCULO.S e n  SERViC o tO E H A  M EDIA)

Barrederas, 2; regadoras, 9, y camiones, 44.

S ervicio  sanitario

Bajas por enfermedad en el personal obrero, í9 ; ídem por 
accidentes, .3; altas por enfermedad, 48, e Idem por accidentes, 4.

.As u n t o s  i r a  mita dos por  

LA J e e a t l i k a  d e l  S e r v i c i o

Comnnicaciones de entrada, 5; expedientes, 4; Instancias, 2; 
comunicaciones de salid •. 7; expedientes informados. 4; instancias 
informadas, 2; listas de jornales, 3; cartas de carácter oficial, 12. 
Total, .39,

Madrid, 19 de febrero de 19.34, El Ingeniero Jefe , /. Pae.

PARQUES Y JARDINES

Relación de lo s traba jos  ueriflcadas en las diferentes secciones  
durante lo s dias del 3  a i 11 de febrero  de 934

P arque de M adrid

Macizos y segadores: Limpieza, labores y regado de cuadros. 
Rosaleda: Arreglo y cuidado.
Estufas: Regando, plantando, dando labores en tos cuadros, 

esquejando, haciendo zarzo, limpiando plantas, mezclando tie­
rras, haciendo camas en las cajoneras, rozando pa-eos, conser­
vación de las estufas por la noche, dando calefacción y vigilancia.

Zonas primera a la sexta: Limpieza y labores, cavando prade­
ras en los jardines de la Moniaña del Principe Pío, plantando ár­
boles en el paseo del Corone! Montesinos, limpiando, cavando y 
regando cuadros, limpieza y labores en los árboles de los paseos. 

Guardas: Su servido.

P aseos v arbolado

Jardines y volante de ídem: En el paseo de Recoletos, ponien­
do estacas con motivo del Carnaval y arreglando los paseos.

Secciones primera a la sexta del Ensanche: Plantación de ar­
bolado en las márgenes del río Manzanares y cavando en la Mon­
taña del Principe Pío.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela: Arruncando 
planta para las márgenes del rio Manzanares y Necrópolis, emba­
surando, plantando y guardando la finca. ,

Debes-a de la Villa: Guardando la finca.
Viveros de la Villa: Arrancando plantas, embasurando tierras 

y limpieza de paseos y vigilancia
Madrid, 12 de febrero de 19.34.—Por el Jar..inero Mayor, Jefe  

del servicio, el Subjefe, Cecilio R. Arias.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serpicins p restados por el Cuerpo de Bom beros en ms dios 
del 15 a l 21 d e feb rero  de 1934

Día 15, Rosario (vía pública); se recibió el aviso a las 6'15 y se 
terminó a las 6'35; motivó el servicio el incendio de una camioneta.

Día 15, Sazasta; 28; se recibió ei aviso a las í'32 y se terminó 
a Ias7'55; motivó ti servicio la inflamación de gasolina de un 
cacharro.

Día 15, Pacífico (cuartel); se recibió ei aviso a las 14'24 y se 
terminó a las 16; motivó el servicio el incendio de la armadura de 
uti pabellón.

Dia 15, Piamonte, 18; se recibió el aviso a las IS'35 y se ter­
minó a las 19; motivó el servicio el liimdimiento de una media­
nería.

Día 15, paseo de Francisco Giner, 49; se recibió el aviso a 
las 13'55 y se terminó a las 19'35; motivó el servicio e! incendio 
de las tablas de un garaje.

Dio 15, San Opropio. 13; se recibió el aviso a las 20'28 y se 
terminó a las 20,45; motivó ei servicio la inflamación de aceite de 
una sartén.

Día 16, Pelayo, 2; se recibió el aviso a las S'20 y se terminó a 
las S'40; motivó el servicio el incendio de hollín de una chimenea.

Día 16, Españólete, 21; se recibió el aviso a las 16'55 y se 
terminó a las 17'15; motivó el servicio la misma causa que ei 
anterior.

Dia 16, Alvarez Gato. 19; se recibió el aviso a las 23'25 y sé 
terminó a ias 23'45¡ motivó el set vicio la misma causa que el an­
terior.

Día 17, Marqués de Valdeíglesias, R; se recibió el aviso a las 
19'.30 y se terminó a las 20'50; motivó el servicio el incendio de la 
medianería.
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Dia 17, Grafal, 14; se recibió el aviso a las 20'05 y se termmó 
a las 21'20, ,motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 17, Fuentes, 3; se recibió el aviso a las 22'30 y se ter­
minó a las 22'-13; motivó el servicio la misma causa del anterior.

Día 17, Rosalía de (.iastro, 3; se recibió el aviso a las 23'53 y 
se terminó a las 0 25; motivó el servicio el incendio de un taller 
de molduras.

Día 18, carretera de Carabanchel (Hospital Militar); se reci­
bió el aviso a las 0'35 y se terminó a las tO'25; motivó el servicio 
ei incendio de una camioneta de viajeros de Leganés.

Día 18, Requería, 64 {Puente de Vallecas); se recibió el aviso 
a las 15,45 y se terminó a las 16'12; motivó el servicio el incendio 
de las cortinas de un cuarto.

D'a 19, Avila, 34; se recibió el aviso a las 13'45 y se terminó 
a las 14'10; motivó el servicio el incendio de unas virutas.^

Día 19, Avenida de Pablo Igesias, 43; se recibió el aviso a las 
22 y se terminó a las 22'35; motivó el servicio el incendio de una 
tienda.

* Día 20, Pacifico, 27; se recibió el aviso a la l 'i5  y se termmó a 
la 1'42; motivó el servicio el incendio de unas escobos y paja.

Día 20, Avenida de Menéndez Pelayo (vía pública); se recibió 
el aviso B las 17'25 y se termmó a las 17'45; motivó el servicio el 
incendio de paja de un quiosco.

Dia 20, Salud, 9; se recibió el aviso a las 18'22 y se terminó 
a las !8'42; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 21, paseo de las Delicias, 28; se recibió el aviso a las 18'55 
y se terminó a las 19''10; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior. .

Día 2 !, Naciones, 16; se recibió el aviso a las 19'45 y se termi­
nó a las 20; motivó el servicio el incendio de un colchón.

Día 21, Goya, 58; se recibió el aviso a las 20'45 y se terminó 
a las 2 !'I5 ; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.
S e r v ic io s  e x t r a o r d i k a riö s

Visitas giradas por el Arquitecto Director. 9; ídem id. por el 
Idem segundo Jefe , 18, e ídem id. por los Jefes de zona, 23. 
Total, 50.

Madrid, 22 de febrero de 1934. El Arquitecto Director, /. L ó­
pez de Coca.

B EH E F IC E H C IA
CASA DE SOCORRO DEL DlSTRl'rO  DEL CENTRO

CONSUl-TA ESPECIA!. DE DERMAT01 .OQIA Y PROFILAXIS

Servicios  prestad os durante e l  año Í9.>3

Enfermos nuevos-
Idem antiguos-----
Aplicaciones de nieve carbónica.
Idem de rad io .................................
Idem de lámpara de cuarzo, Krouifiyer y Solux...............
Electrocoagulaciones, e s c a r i f i c a c io n e s  y galvano­

caustias. _
Investigaciones ullramicroscópicas.
Operaciones.
C uras...
Inyecciones de vacuna estafilocócica.
Idem de id. gonocócica 
Idem de id, antiaciieíca.
Idem de autoheimitoterapia.
Idem de sueros glucusados y fisiológicos.
Idem de titberculiua... ..................................
Idem de cacodilato sódico liipodérmico....
Idem de id, id. intravenoso.
Idem de salirilato sódico.
Idem de bismuto Pons ■.
Idem de espirogil.
Idem de otros bismútieos...
Idem de cianuro de mercurio..............
Idem de benzoato de mercurio..........
Idem de ueosalvarsáii.
Idem de id, a 36 niños.
Idem de sustitutivos de¡ neosalvarsáii..
Idem de sales de oro. ................................
Idem varias.

T otal. .

2.576
5.482
1.208

216
t.073

123 
9 

96 
645 
924 
2.Í9 
407 
234 
119 
61 

.33-1 
396 
673 
417 
56! 

7.025 
403 

2,426 
1.923 

132 
I.OIR 

327 
912

29.961

Madrid. 31 de diciembre de 1933. — El Jefe de la consulta, 
J .  S an i de G rado.

GUARDIA MUNICIPAL

Dennnctas hechas y  seru/c/os prestados durante los días 
del 14 a l SO de febrero  de 1934

ÜENUKCIAS
D/.vfrf/ós. —Centro, 44; Hospicio, 63; Chamberí, 95; Bueña- 

vista, 57; Congreso, 88; Hospital, 26: Inelusa. 24 (.atina, 104; Pa­
lacio, 41, V Universidad, 52. .

Total, 594

S e r v i c i o s

Disirilns. - Cíeniro, 15; Hospicio, 1; Chamberí, 18; Bueña- 
vísta, 17; Congreso, 4; Latina, 24; Palacio, 1, y Universidad, 3. 

Total. 83

TEN EN CIA DE ALCALDIA DEL D IS T R IT O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y ¡uicios celebrados en la ultima sem ana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales.--------._.
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presidencia 

sobre elaboración y venta de pan...................................

Total..........................................
Juicios celebrados:

Apercibidos........................... ......................................................
Multados.....................................................................
Al apremio.....................................................................  .........
Pendientes....................................................................................
Al Juzgado municipal...............................................................

T otal..........................................

Importe de les multas impuestas, 892 pesetas.

49

3

52

2
47

3
2

12

66

C E M E N T E R IO S
inhum aciones aerificadas desde el 19 a l 25 d e  febrero de 1934 

y en ig w d  p eriodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

CEMENTERIOS
1934 1933 1832 1331 1930 1939

Municipales................... 536 382 354 393 344 368
San Justo....................... 4 8 6 5 4 4
San Lorenzo----------- 7 ■ 5 12 12 11 10
Santa María................... 5 » 5 7 4 3
San Isidro.......................
Cripta de la iglesia de

5 4 4 2 3 3

la Concepción.......... » 'h > »

557 399 ,381 419 366 388

Fetos inhumados eu los
municipales................ 18 23 35 40 32 24

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposicióti de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............  1 ,
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

.1 ir
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28 de febrero de 1834

Crédito agrícola

Pefiniciones y divisiones

Crédito viene de cred ere  (creer), es decir, confianza en que 
¡a persona que se obliga a una prestación futura la cumplirá. 
Mas no es este elemento esencial el tínico que integra el com­
plejo del crédito. De aquí las diversas definiciones con que se 
le ha descrito, dando más o menos importancia en cada una de 
ellas a un matiz diferente.

Piernas y Hurtado dijo que crédito es «reconocimiento de 
valor a una promesa de pago». Gustavo Schmoller dice que 
consiste «en el conjunto de hipótesis psicológicas y comercia­
les y de disposiciones económicas fundadas en la costumbre 
y en el derecho que conduce a transmisiones de bienes bajo 
forma de préstamos remunerados, estando el préstamo y el 
reembolso separados por un cierto período de tiempo». Ase­
gura Carlos Gide que el crédito es, en suma, «el cambio de 
una riqueza presente por una futura*. Wágtier escribió que 
existe el crédito en «toda operación de cambio en que trans­
curre un intervalo de tiempo entre la prestación y la contra­
prestación». Lampertico enseña que el crédito es «la relación 
económica que se perfecciona mediante la correspondencia de 
un bien futuro con tm presente», Pérez de Ayala, en su en­
sayo Envidia e invidencia, afirma que «es el cencepto de la 
riqueza como inteligencia y trabajo, la fe eii la riqueza poten­
cial de la inteligencia y el trabajo». Múltiples definiciones, 
que se deben a la diversidad en la visión perspectiva de la rea­
lidad, por lo cual deben ser todas consideradas y medidas.

Cuando lo que va dicho se refiere a la agricultura, surge el 
«crédito agrícola», que Gómez Morbi describe diciendo que 
«es el destinado a facilitar la mejor organización de la produc­
ción agrícola directa o indirecta.»

Escribe a este respecto W , Vygodzinslíi: «La decadencia 
de la economía doméstica por haberse transformado la anti­
gua producción de aquella economía cerrada en producción 
para el mercado, el incremento de las ciudades y agrupacio­
nes urbanas menores, el influjo estimulante de la competencia 
ultramarina, la invasión del espíritu capitalista, que lia im­
pregnado todas las ramas de la economía, son hechos que han 
destruido el ideal aldeano de propia suficiencia.»

Hay una evolución histórica de la economía que nos condu­
ce desde Ío primitivo al crédito, que es flor de perfección. Se 
comienza cambiando productos por productos; se siguen iro-

cando productos por y ^ s^ eg an  a dar productos por
confianza: el crédito. '

El crédito agrícola, como todos los demás, intégrase con 
elementos subjetivos y objetivos; los primeros existen así en 
el acreedor como en el deudor; los segundos, en este último. 
Los subjetivos enraízan en dos campos: el moral y el intelec­
tual; cuenta el primero con la honradez, el afán de trabajo, 
la formalidad y el sentimiento del deber; pertenecen al segun­
do el conocimiento de la industria agrícola en que se ocupa 
el deudor y su habilidad e ingenio para sacar provecho de su 
ocupación. En el acreedor han de apreciarse oíros elementos 
subjetivos, como son el conocimiento del deudor y de su sol­
vencia moral y material y el conocimiento de los negocios 
agrícolas en general, así como los peculiares del crédito. Los 
elementos objetivos hállanse constituidos por los bienes que 
sirven para pagar al acreedor.

Se han ideado múltiples divisiones y subdivisiones de! cré­
dito agrícola para hacer resaltar las características variadísi­
mas que en el mismo concurren.

Así, atendiendo a los fines del préstamo, lo dividieron en 
territorial y propiam ente a g r íco la ;  en el primero, aunque ¡a 
garantía es la finca rústica, la finalidad no es el cultivo, sino 
otra cualquiera de las muchas que puede necesitar cubrir el 
dueño de la tierra; en el segundo, la garantía (personal, pren­
daria, hipotecaria) tiene caracteres francamente agrícolas, pero, 
además, el destino del crédito es el cultivo de la tierra, o lo 
que le antecede y sucede cu un orden técnico comercial o 
fabril.

No responde a esta división la característica de que sea 
hipotecario o de otra índole, pues en algunos casos estos últi­
mos se emplearán en menesteres ajenos al laboreo de la tierra, 
mientras que aquél puede destinarse al cultivo. Crédito de ex ­
p lotación  («Beíriebs Kredit») dicen en una subdivisión lósale- 
manes que es el que, unido al capital circulante, sirve a las 
necesidades de la marcha del negocio (compra de abonos, si­
miente, máquinas, ganados, pago de jornales, etc,), y crédito 
de p ro p ied ad  («Besitz Kredit»), que se suele emplear en 
compra de terrenos, o su mejora y construcción de edificios.

Siendo así que el préstamo territorial no nos interesa aho­
ra, dejaremos de ocuparnos de él, y diremos que el agrícola ha 
de reunir condiciones peculiares, como las de largo plazo, 
bajo interés, localización obligada, características propias en 
cuanto a garantía y, en fin, especial organización. El largo 
plazo se dice en relación con los plazos del crédito mercantil, 
y tiene su fundamento en la rotación de cosechas, que exigen

u 'M li
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numerosos meses; y cuando se trata de otras modalidades 
(mejoras de tierras, obras de riego, de electrificación, de 
transportes, etc.), ba de amortizarse lentamente lo invertido, 
porque lentamente da sus frutos. El bajo interés obedece a la 
pobreza de la producción agrícola, que rinde mucha menos 
utilidad que otros riegocios y exige mucho mayor tiempo, lo 
cual se traduce eti mayor gasto. La localización viene de la 
necesidad absoluta de conocer las garantías por menudo y de 
que, a su vez, el labrador tenga suma facilidad para llegar al 
crédito. Tienen las garantías del crédito agrícola modos dife­
rentes de los demás créditos: si son raíces, por sus singulari­
dades revalorizadoras; si son muebles, semovientes, fungibles, 
porque en cada artículo ii objeto hay formas y se exigen pro­
cedimientos diversísimos; de aquí la manera única' del crédito 
agrícola, que demanda preceptos y prácticas de exclusiva con­
textura. Por todo esto, lo otro que decíamos, «la especial or­
ganización», Pretender efectuar este crédito con instruineritüs 
y hormas del crédito mercantil o industrial, es ir ai fracaso.

El crédito agrícola se clasifica también atendiendo a la ga­
rantía en p erson al, p ren dario'o h ipotecario , cuyas palabras 
describen los caracteres diferenciales de los tres.

Otra especie del crédito es el crédito corporativo. Mamado 
ási por la condición del sujeto que en él Interviene como pres­
tamista o prestatario, cuando se trata de una Asociación 
agricola,

Califícanse otras operaciones con el nombre de crédito de 
préstam o, del cual existen en nuestra legislación tres catego­
rías: el de uso o comodato, ei de consumo o préstamo simple 
y el préstamo con interés. E! crédito de préstamo es, en reali­
dad, e! más extendido, haciéndose otra subdivisión del mismo 
según que haya sido so lic itad o  por quien lo recibe, o bien 
o frec id o  y propuesto, como ocurre con los depósitos baiica- 
rios, en los cuales se da dinero a un Banco no sólo para su 
custodia, sino para su manipulación, bien a interés, bien gra­
tuito.

Hay quien incluye en la categoría de crédito la llamada 
deuda de renta y las rentas oitalicías.

Entre los préstamos distínguense los consuntioos  de los 
productiüos. En los primeros destínase ei dinero a cubrir una 
necesidad no reproductiva; a esta clase fueron asimilados en 
principio (Babilonia y Grecia antigua) los préstamos labriegos; 
por eso Aristóteles condenaba que se cobrase inlerés en tales 
operaciones, porque suponía que el dinero no producía ganan­
cia. Las deudas productivas comenzaron siendo de fines co­
merciales. Hoy incluso se consideran de esta condición los 
empréstitos, a pesar de su carencia de rendimiento monetario 
en muchos casos (empréstitos de cultura, etc.). Carácter espe­
cial revestían y revisten las llamadas antes operaciones de 
créd ito  lom bardo, por las cuales no se iba en busca de inte­
rés, sino del aumento de precio durante la duración del présta­
mo en la garantía pignoraticia que se entregaba al prestamista.

Hay en los hechos circulatorios una serie de características 
que son iguales a las que anidan en el crédito; los fetiómenos 
de crédito son fenómenos de circulación; en ellos se traspasa 
nn bien económico de una persona a otra. Si el traspaso se 
hace dejando, a la vez, una cosa en poder de cada persona, la 
circulación es al contado; eii otro caso, es a plazo, o sea cir­
culación a crédito. Por éso se estima en el crédito la existen­
cia de nn elemento «cronológico», y si éste obedece a la con­

fianza que alimenta el otorgante, podemos creer en otro ele­
mento básico «fiduciario». Cuando lia de haber con el tiempo 
contraprestacióii, se crea el crédito; cuando no ha de haberla, 
tendremos la donación. De aquí arranca la división dei crédito 
en crédito de circulación  y crédito de co locac ión ; en éste, 
la persona que dedica su capital a una aplicación, espera in­
gresos o ganancias futuras; en aquél se busca no más que fa­
cilitar la circulación del dinero.

Hay asimismo crédito institucional y crédito no institu­
cional, según le realicen institutos a tal fin creados o bien 
personas o entidades que tienen distinta ocupación.

Se dice que hay crédito den iinciable o no deniinciabie 
según que el acreedor pueda o no pedir su vencimiento antes 
de la fecha fijada para él.

Los norteamericanos, al tratar de crédito agrícola, acos­
tumbra ii a separar el dinám ico  del no dinám ico. El dinámico 
es ei que se efectúa con la cuenta corriente de crédito; en ésta 
el deudor no pagará intereses más que por las cantidades que 
haya tenido cu su poder y por el tiempo que eilo durase, en 
lugar de pagar intereses por toda la cantidad y todo el tiempo 
que se fijó para la deuda, aunque iio haya dispuesto de la to­
talidad del crédito concedido o no la haya usado durante todo 
el tiempo.

Por último, hay una división importantísima de) crédito en 
corto, m edio  y la rg o ;  a tal punto interesante que muchos la 
prefieren para metodizar así la teoría como la práctica banca­
ria, en lugar de tomar como directrices del método las garan­
tías. En agricultura, esta determinante del tiempo cambia ra­
dicalmente comparada con las demás industrias; por lo tanto, 
las tres divisiones antes dichas no habrán de parecerse a las 
que delineó el comercio o tiene establecidas el trabajo fabril. 
Hay otra particularidad en este mismo asunto, y es que, en 
agricultura, los limites de las tres divisiones están confundidos 
y borrosos, siendo difícil, y en ocasiones imposible, trazar las 
líneas divisorias. Desde luego, el cultivo de! campo exige pla­
zos mucho más largos para el desenvolvimiento de sus opera­
ciones.

La dificultad antes marcada para deslindar el corto, medio 
y largo se lia solido resolver con estas tres cifras de tiempo: 
corto, dieciocho meses, o sea una rotación completa de seca­
no; medio, diez años, que se conceptúa plazo conveniente para 
que los trabajos y labores puestos al servicio de una perfec­
ción agrícola de gran importancia rindan el fruto esperado; y 
largo, treinta años, para las obras de alta envergadura, asi de 
riego como de electrificaf'ión y otras parecidas,

Nuestra ley hipotecaria marca un tiempo, el de tres años, 
renovable, y las cuentas corrientes del crédito ábrense por tres 
años en los países que las tienen establecidas. Parece arbitra- 

■ ría esta determinación, pero en ella, como en todas las demás, 
lia de contarse con que las prórrogas voluntarias o forzosas 
sirven para amoldar las reglas generales a la especialidad de 
ios casos concretos, ■

Para fijar más claramente algunas características del crédi­
to antes referidas, debemos decir que en é) no figura la pres­
tación de servicios, sino la entrega de una cosa. Un empleo, 
un trabajo, constituyen una operación de débito especialmente 
regulada, mas no una operación de crédito, que exige la en­
trega de cosas. Y ha de íiñadirse que éstas deben pasar a 
poder del que las recibe, por lo que alquiler y arrendamiento
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son figuras distintas. En la compraventa tampoco hay opera­
ción de crédito, pues aunque el precio haya de pagarse des­
pués de un lapso fijado, en realidad hay en ello dos operacio­
nes diferentes; la compraventa, y luego, separado de la pri­
mera, la de préstamo.

C.

Una Cooperativa interesante en Cali­
fornia

Toda acción cooperativa nace por virtud de una necesidad, 
siendo preciso vencer una fuerza enorme de inercia para reunir 
en un solo haz a un sector de intereses privados. Sin recurrir 
a la coacción, sólo puede vencerse esa inercia con la ayuda 
del tiempo. La lectura de la historia de la California Fruit 
Growers Exchange dará idea a los españoles de las dificultades 
que hay que soslayar para conseguir tai empeño.

La California Fruii Growers Exchange controla una pro­
ducción anual que se cifra en unos 130 millones de dólares, 
viviendo de esta industria unas 200.000 personas en California. 
Es una Asociación de la que forman parte 11.500 productores 
califoruíanos, o sea uti poco más del 75 por 100 del total de 
cultivadores de frutos en el citado Estado.

Si se tiene en cuenta que el 60 por 100 del consumo de la 
naranja y el 80 por 100 dél de los limones eu los Estados 
Unidos y el Canadá es cosechado en California, nos dará idea 
del amplio desarrollo de dicha entidad, que además emplea 
unos 4.500 viajantes y está en relación con 500.000 revende­
dores al detall. ,

La primera tentativa para reunir a los productores de frutos 
fué hecha eu 1865, constituyéndose entonces la Grange Gro­
wers Proítective Union. California atravesaba una mala época, 
y casi el 95 por 100 de los productores sintieron la necesidad 
de adherirse a la misma; pero en el breve plazo de siete años, 
principalmente por falta de sanos y precisos criterios de orga­
nización, fné disuelta. Entonces los fruticultores coiiipreiidieron 
que obrando individualmente no llegarían nunca a vencer las 
dificultades que se oponían al desarrollo de su industria, e hi­
cieron algunas tentativas para encontrar una fórmula, base para 
una colaboración que contentara a todos.

El problema del riego, las enfermedades de los árboles y 
la distribución de frutos eran las principales dificultades que 
habían de salvar. Todos estos problemas y otros fueron afron­
tados y resueltos por la California Fruit Growers Exchange.

En este plan cooperativo se considera dividida a California 
en 22 distritos, con iiti representante por cada distrito, elegido 
libremente por los fruticultores que forman parte de la Asocia­
ción, los cuales, a su vez, designan al Comité de dirección y 
al Director general. Por otro lado, existen u\iaspackingasso- 
ciations (simples cooperativas) encargadas de recoger la co­
secha de sus asociados y de expedirla.

Lo que más merece descatarse de todas estas operaciones 
de la Asociación, hasta dar salida a los productos que recibe, 
es que prescinde de cualquier idea lucrativa, convirtiéndose, 
pues, simplemente en una agenda de venta de los frutos, que 
mira más bien por el engrandecimiento del bien común.

En el orden técnico, existe una acción para guiar y auxiliar

a los productores en cuantos problemas se les planteen, llegán­
dose incluso, mediante las investigaciones de laboratorio, a 
estudiar aquellos jugos de los frutos obtenidos que sean sus­
ceptibles de mayor consumo.

Paralela a toda esta acción conjunta, la sección de publici­
dad divulga las excelencias de los frutos, con miras a extender 
loa mercados de éstos lo más posible, haciendo llegara! ánimo 
de los productores que la exportación de sus productos se 
realiza rápida.y iiomialmente.

Toda esta distribución uniforme y racional ha dado por 
resultado que el comercio activo se mantenga en las propor­
ciones que antes, y que sin este cuidadoso sistema hubiera 
sufrido posiblemente alguna depreciación en circunstancias 
como las actuales, tan difíciles para conquista de nuevos mer­
cados y de tan honda depresión económica en todos los países.

La marcha del plan Roosevelt
por diferentes veredas vienen a nosotros mensajes del fra­

caso del plan ideado por ei Presidente Roosevelt para sacar 
adelante la economía de los Estados Unidos. Es curioso des­
tacar que muchas de estas noticias que llegan a nosotros están 
impregnadas de alegre satisfacción, Y más que todas, aque­
llas que proceden del sector de prensa que interpreta el pen­
samiento de los núcleos conservadores.

Europa acogió con marcado recelo los planes del Presidente 
americano desde su iniciación. En su propio país tropezó en 
todo momento con la resistencia de los más genuinos repre­
sentantes de los capitalistas. El mundo viejo de la economía 
vio en e! Presidente Roosevelt el peor enemigo de sus con­
cepciones y de sus intereses económicos.

Sin embargo, la experiencia Roosevelt es, a nuestro juicio, 
la última posibilidad de prolongar la actual organización eco­
nómica —y social— del mundo.

En estas mismas columnas — en el número de enero de este 
año que va a finalizar— decíamos algo que no ha sido desmen­
tido en el enrso del ano: que sin una política inflatoria —por 
ejemplo la de Roosevelt— la crisis iría en aumento constante, 
conduciendo a la anemia progresiva del cuerpo social. Es ab­
solutamente fatal la acentuación creciente del malestar econó­
mico si se deja a la economía jugar con sus propias fuerzas, 
«Al producirse la actual gran crisis del mundo — decíamos—, 
los economistas, en vez de proponer medidas eficaces, se die­
ron a la esperanza de que, en virtud del juego automático de 
las fuerzas económicas, la coyuntura habría de variar por si 
sola hacia rumbos más optimistas que los que actualmente 
sigue. Parecía autorizar tales augurios la experiencia de otras 
épocas pasadas en las cuales la economía, sin la mano rectora 
de la inteligencia directiva, logró salvar difíciles períodos y 
salir a zonas más despejadas y halagüeñas. Pero ya vamos 
viendo que los tiempos de hoy son otros tiempos bien diferen­
tes de los de antaño. Los sueños de resurgimiento espontáneo 
de los negocios en sueños se quedan. Y si no ponemos reme­
dio al mal por nosotros mismos, tampoco tenemos derecho a 
esperar que algún genio desconocido venga a sacar del atasco 
la atiemizada economía del mundo.»

(Continuará.)
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V H IN T A  I>K! FA IN

Relación put clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se  expresan

D ÍA  13 D ÍA  10 d í a  17

D I S T R I T O S De fABÜUt Dfl tiÚT De lujo Dfl ÍAmllU D& Mot D» lujo Dg limtlli De flOT De luje

KILOS KIE.ÜK KILÜH KILOS KILOS KILOS KILOK KiLUb KILOS

Centro............................................ L430 040 1 410 1.460 915 1 440 1 450 960 1.4®
H ospicio........................................ 14.162 3 092 3 750 14 100 3.061 3 942 14 0® 3005 37®

lA R9.Í a.ñfiñ □ 2AQ 3.154 5,384 18.415 3 297 5.G27
BuenavíBlH................................... 18.590 3,730 18310 18 630 3.810 18 5Ò0 18.7® 3 800 18.595
Congrego...................................... 1i 421 2.290 5.315 11 400 2300 5 310 11.410 2 985 5 312
Hoapital........................................ 10470 2314 ■ 4 400 10.390 9290 4 300 10 310 2 300 4 310
Inclusa................................ .......... 15,415 4 023 2.095 15 385 4 615 9 980 15 380 3.M5 2.0®
Latina............................................. 90 131 3,172 4.1SS 20 183 3.141 4.159 20,150 3.105 4 186
P a la c io .......................................... 14.000 1 190 5.200 14 800 1.400 5.600 14.080 1.7® 5 80D
UnivcfsIdHd.................................. ► 24.500 9 381 » 94.511 9301 24.®1 9.401

T otal . 124 315 48.428 59 469 124.770 48.627 60. IOS 124.920 4 9 008 W.381

D ÍA  16 D ÍA  10 d í a  20 D ÍA  ai

D  I S  l i  1 T  0  s Se íiib UIa Og U ei Ig  lujo Dg fimi 11 i. Cg flot Pg lujo De íabIUi Dg tlgt D « lulo De fAmlllA Dg ílg i De luje

KILOS KILOS KILOS KILOS KILO» KILOS KILOS Kll.US KiLOä Kll.ÜS KII.OK KILOS

C en tro ........................................ .. 1,420 030 1.420 1.433 940 ; 405 1.420 035 1 400 1.425 020 I 420
Hospicio......................................... 13.B60 2 090 2950 13.050 9.985 9.060 14 095 3.004 9,830 14 120 3.130 3 no
Chamberí........................................ 18.693 3 205 5,402 18 854 3.029 5 453 18.793 3.652 5.697 18,740 3 709 5.653
Buenavista.................................... 18,700 3 800 18.600 18,670 3 800 18,640 18 720 3 830 is.æo 18.700 38® IS.5®
C o ng reso ...................................... n 4!5 2.301 5,100 11 417 9.278 5.307 M 415 9S07 5 301 11 419 2 287 6 2®
Hospital......................................... 10.290 2290 4.300 10.300 2 3;>1 4..D4 10 940 2,270 4.295 10 310 2.240 4.294
Inclusa ............................................ !4.0,O 3.98S 9.083 14 935 3 070 2 065 14 955 3.960 9 050 - 14 020 3 9® 2.045
Latina.............................................. 20.217 3 2t0 4 201 20.160 3.143 4.166 20.193 3.1.17 f  E3f) 20 147 3 164 4. 1®
Palacio ........................................... H .200 1.200 4 800 14.300 l.IñO 4 200 14,309 i.ono 5 100 14.5M 1.3® 4.0®
Unlversldail............................ .. t 24.491 0.386 * 94 319 9.418 * 94 502 9 402 ► 24 510 0 411

T otal . * ......... ...... 123 £KB 48.533 58.624 124 036 48.700 57,928 124 131 48,607 58 794 194.274 49.®1 58.8®

ÍHH:itCAl>0 OH LA C K BA O A

Relación de precios de artículos de consunto durante los días que se  expresan

K8PKCIKS

Fruta«

Acerolas, liilograino . ,
Batatas. Idem...............
Caiauesas, Idem...........
Castañas, ídem.............
Ciruelas, idem...............
Chirimoyas ídem...........
Granadas, Ídem.............
Granadas de la tierra, Id,
Guindas, ídem...................
Higos, idem.......................
Higos chumbos, idem___
Kaquis, iOeut.....................
Limones, sera ,,. ...........
Mandarinas, ca ja ..............
Mandarinas, ciento........
Manianas, kilogramo.... 
Manzanas de la tierra,

idem.. . .  .............
Manzanas reineta, ídem,., 
Manzanas verde doncella,

ídem..................................
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra.

ídem, ..............................
Melones, ídem...................
Membrillos, ídem..............
Moniatos, ídem.............. ,
Naranjas, ciento.............
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihuelaídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem....................
Naranjas de Wàshington,

ídem..................................
Nueces, kilogramo............

P R E C I O S

Dill, 15

't
0,^0 a 

»
»

0,80 a 
»

»
» 
» 
» 
B 
B
a

1,50

12 
15 
2
0,40 fl

20
35

7
1,40

I)í h 16

»
1

0,60 a

0,60 a
»

1,25 a 4 
»

2 a 17

4 a 7

0,70 a 1,10

1,40

0,80 a 1 
»
»

»
*
<
B
a 
a

10 
15 
2
0,40 a

16
35
7
1,50

0,35 a 1,10 0,35 a I
1 a 3 1 a 3

0,60 a
»

»
»
»
*

1,25 a 
»

2 a 

4 a

4

18

8

6 a 18 
0,65 a 1,10

Di» 17 

FeaetA.1»

/>

0,60 a 
a 
»

0,75 a
»
»
»

1,50

10 
15 
2
0,40 a

16
35
7
1.40

0,35 a 1,10 
I a 3

1,900 60 a 
»

»
»
»

1,25 a 4
»

2 a 18

4 a 8

6 a 17
0,70 a 1,10

Di» 18

PttAötati

D iti 19

FtHiâlita

0,60 B

»
Ti

»

»
IO a 
15 a 
2,50 a 
0,40 a

0,35 a 
1 a

0,60 a

»
»

- P
»

1,50

16
35
7
1,40

MO
3

1,75

1,25 a 4
»

2 a 20

4 a 8,5ü

6 a 18
0,70 a 1,10

Di» 20 

atìnet»»

0,60 a 
» 
» 
»
»
»

» 
» 
< 
a10 

15 
2
0,40 a

1,50

16 
a 35 
a 7

1,40

0,35 a 1,10 
1 B 3

1,750,60 a
»

»
»
»

1.25 a 4

2,50 a 18

4 a S

6 a 15 
0,70 a 1,10

Di» 21

Feftebttei

»
0,60 a 

» 
»
»
»
»

' » 
B
»
»

10 a 
20 a 
2,50 a 
0,45 a

0,35 a 
1 a

0,60 a 
»

1,50

16
35

7
1,40

1,10
3

2,30

B
»
»
a 4
»
a 20 

a 8

6 a 15 
0,70 a 1,10
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KbíKKÜIBK

Paraguayas, kilogramo..
Peras, Idem.......................
Peras de agua. Idem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem . 
Peras de Roma, ídem . . .
Piñones, ídem................
Uvas de Almería, barril..
Uvas de Chelva, kilo-----
Uvas de Jijona, ídem ... .  
Uvas de la tierra, ídem.-

Verduras

Aeelgas, manojo..........
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas, docena...
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena . . .  
Calabacines, ídem. . . .  
Calabazas, p ieza... . . .
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena.............
Cebollas, kilogramo .. 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos . ....................
Cebolletas, ídem ,. . .
Coliflor, docena............
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, tna-

itojo....... ...._ ...................
Espárragos trigueros. Id.
Espinacas, (deiu...............
Guisantes, kilogramo. . . .  
Guisantes de Levante, Id.
Habas, ídem ......................
Judías, ídem.......................
Leduigas, docena.............
Lombardas, ídem...............
Patatas blancas, kilogra­

mo .......... ......................
Patatas liólandesas. ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem............................
Patatas nuevas, ídem.
Patatas rosa, ídem__
P im ien to s c o lo ra d o s ,

ciento.........................
Pimientos verdes, ídem,, 
Remolacha, manojo... 
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.........................
Repollo de la tierra, idem 
Tomates de Canarias, íd. 
Tomates de Levante, íd.. 
¿amillonas, manojo..

P R E C I O S

r>3n 15

Pesati tiB

Pia 16 hu 17 

pomelli,«

Diti 18 

Pl3313t,aB

ni& 19

PuBStliB

Diti aa nift 31

» » b b b b »
» b b b » b

'b n> :» $ b » b
» » » b » » b
b b » b b b b

0,40 a 1,15 0,35 a 1,15 0,35 a 1,20 ( 0,40 a 1,25 0,40 a 1,20 0,70 a 1,20
» b » 3> b b b

40 a 50 40 a 50 40 a 50 t 45 a 50 45 a 50 45 a 50
» » t b » b

b » t b b b
b » í t b b

0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 0.70 a 1,25 « 0,85 a 1,30 0,75 H 1,25 0,75 a 1,25
0,60 a 1 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 » 0,60 a 1 0,60 a 1,10 0,60 a 1
0,80 a 2,50 1 a 2,50 0,80 a 2,25 b 0,75 a 2 0,75 a 2 0,73 a 2
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 6 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,7.5 a 2,25

% b b b
V> » b b b b

1,25 a 2,2.5 1,25 a 2,50 1 a 2 f 1,23 a 2,50 1,25 a 2.25 1,25 a 2,25
h b » b » b

5 a 11 5 a 12 5 a 12 i 5 a 12 5 a 13 5 a 12
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 i¡ 0,25 a 0,37 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35

b Ti b » b b >
0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,70 a 0,80 e 0,65 8 0,75 0,60 a 0,70 0,65 a 0,75
5 a 15 5 a 13 4,50 a 12 t 4,50 a 14 4,50 a 13 4,50 a 13
1,25 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3 t 1,50 a 3 1,50 e 3 1,50 a 3

b > b b » b b
0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,50 r 0,35 a 0,50 0.35 a 0,50 0.30 a 0,50
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 b 0,80 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

b » » * » b y>
1,20 a 1,40 0,80 a 1,25 1 El 1,35 b 0,80 e 0,90 0 80 a 0,90 0,80 a 0,55
0,60 a 0,65 0,55 a 0,65 0,50 a 0,60 t 0,56 a 0,65 0,50 a 0,60 0,55

b b » 1 b » »
I a 2,75 ■ 1 a 3 1 a 2,50 * 1 a 2,50 1 a 2,25 1 a 2,,50
6 a 12 6 a 12 5 a 11 « 6 a 13 6 a 12 5 a 12

0,26 a 0.27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 » 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27
0,33 a 0,35 0,33 a 0,35 0,34 a 0,35 b 0,34 a 0,.35 0,34 a 0..35 0,34 a 0,35

0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 » 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33
b » b b b b
» Si b b b b •

b » b t b t b
b b b b b b

0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,15 t 0,80 a 1,25 0,80 a I 0,75 a 1
b » » t b b »
b » » b S> b b

4 a 12 4 a 12 4 a 12 « 4 a 12 4 a 11 b

0,40 0,35 0,35 a 0,40 * 0,35 a 0,4D 0,35 a 0,4t 0,35 a 0,40
0,35 a 0,38 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 b 0,30 a 0,35 0,30 a 0,3£ 0,30 a 0,33
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 b t b b b
0,60 a 0,70 í b t b b b
OJO a 1 0,70 b 0,90 0,60 a 1 b 0,70 a 1,25 0,70 a 1,I£ 0,70 a 1,15

MFÍKCiJAOO I>K A. IJO^, AVu:**, HIJKVOa« Y CA55A

Relación de precios de oettía durante los días que se exoresan

P R E C I O s

BSPKCIES Diti 16 Dís 16 Día. 17 Din IS D'4L 19 Ditt 20 Din 21

OtliS KflHUlAB PiiaetiLB Pesetas Paset»J

Aves .
Capones, uno....................
Gallos, ídem.......................

P
5 a 7

»
5 a 7

b
5 a 7

»
b

6
ñ a 7

»
5 a 7

1
5 a 7

Gallinas, una..................... 3,75 a 7,25 3,25 a 7,25 3,25 a 7,25 b 3,25 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25
Patos, uno......................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 b 5 a 7 5 s T 5 a 7
Pavos, Idem....................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 b 9 a 18 9 a 18 9 a 18
Pichones, par..................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a O b 1,50 a 2 1,50 a 2 1 ,,50 a 2 

3 a 8Pollos, uno......................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 b 3 a 8 3 a 8
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EHFI'JÍíI kH

aiííi'

íi!

’j:

¡■h

Caza
Uutitíjüs de priiiieru, par. 
Conejos de segunda, ídem 
ConejoB de tercera, idem. 
Conejos de cuarta, idem.
Liebres, una......................
Perdices, p a r ...................

HuaVDG 
[ E l  D I fl rt t o J

De Argentina..................
De Bélgica.........  ...........
De Castilla..................... .
De Dinamarca,................
De Egipto........................
De Finlandia...................
De (ialicia.................. ....
De Murcia........................
De cámaras: Aiemania.
De Idem: Bélgica......... .
De ídem: Bulgaria.........
De Idem: Galicia.............
De ídem: Turquía...........

Pescados
Abadejo, Icilogramu .. .
Almepta, ídem ..............
Anguilas, ídem................
Angulas, ídem...............
Babozas, (dem...............
Bacalao, Idem................
Bailas, ídem....................
Besugos, (dem......... ..
Blgáros, ídem.................
Bocarte, ídem.................
Boquerones, í lem.......
Brecas, Ídem..................
Calamares, (dem...........
C racoles, Idem.............
Cazún, ídem.............. .,
Centollos, ídem.............
Cigalas, (dem........... .,
Congrio, (dem................
Corvina, ídem................
Chicharro. Idem............
Chirlas, (dem,................
Chochas, Idem...............
Fanecas, ídem................
Gallinas, (dem................
Gallos, ídem ..............
□ambas, Idem............. ..
Gato, ídem, . .  . . . . .  .
Japuta, Idea}., ..............
Lacha, ídem....................
Langosta, ana................
Langostinos, liilogremo.
Lenguados, Idem..........
Lubinas, íd em ..............
Marrajo, (dem................
Mejillones, ídem.............
Merluza, ídem...... ..........
Mero, (dem. . . . . . . . .
Ostras, docena..............
Paieles, kilogramo . . . .
Palometas, ídem ..........
Ponchos, ídem................
Parrocha, ídem,............
Peces, ídem....................
Percebes, Idem..............
Pescadillas, ídem..........
Quisquillas, ídem...........
Rape ídem......................
Rodaballos. ídem...........
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem...............
Voladores, (dem............

Escabeches
(a>rrll)

De besugo..............

P R E C I O s

15 IQ Din Í7 D\ul Í3 Uiu 19 m u 20

t'eaetjL» Í ! * B D e l l i É i 'e a e t r a t » Peifdtn.!)

» •&
i t & >
» *

’í t »
» A

S> í

í T)
» 7> t

17 17 17 P 17 17
17 a 18 17 a 18 17 a 18 S' 17 a 18 17 a 18
10 a 11 10 a II 10 a II » 10 a 11 10 a 11
17 a IS 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18
16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18
18 18 18 » 18 18

t ¡í » í>
» * A >r
» ) » 19

. » 1 » 19
y> V 9

» 1
1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 2 a 3,.50 I,75a 2,75 2 a 2,50

» ' 1»
Jí :>

■ i
1 » »

> jO

1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,15 « l,75 a 2,25 1,75 a 2,25
í i . •» 1 »

JJ í t! >

0,75 a 1 1 a 1,10 0,60 a 0,80 0,00 a 1 1,10
1 a 1,10 0,75 a 1 0,6.=; a 1 1,10 a 1,25
2.50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 2.75 2,25 a 3,25
0,75 a 1 0,75 a I 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1

» » ■0

» »

4 a 5,25 3 a 3,75 3 a 4,25 2 a 2,75 3 a 3,75
1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2,25

6 9 » y>

0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,90
0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50

É »

» e

yi » í f

1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3
3,50 a 5 3 a 4,50 3 a 4.25 » 3 a 4,50 4 a 5
1, i5 a 1,25 1.10 a 1,25 1,25 a 1.50 i a 1,10 í
0,75 a 1 0,50 ñ 0,75 0,75 a 1 » 0,75 a 1 0,75 a 1

t s, » 1»
7,50 a 9 7.50 a 9,50 6 a 9 í 9 a 12 7,50 a 9

12 a 15 9 a 12 12 a 14 $ 12 a 15 4 a 6
4 a 6 3 a 6 4 a 6 » 4 a 6 6 a 8
4 a 5 3 a 5 3 a 5 2,75 a 3,25 3 a 4
1.75 a ■ 3 1,76 a 2,25 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2.25
0,50 a 0,75 0,50 a 0,65 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
3 a 4,75 3,25 a 4,25 3 a 4,25 j 3 a 4,25 3,75 a 4,25
3 a 3,25 3 a 3,25 2,75 a 3 3 a 3,25 3 ü 3,25

1,75 » 9
1,25 a 1,50 t 1,75 a 3 2,25 a 2,50 2  a 2,50

» »
1,15 a ¡,25 1,10a 1,25 1,10a 1,25 1,10a 1,25 1,10 a 1,25
0,75 a 1 0,50 a 0,85 0,75 a 1 » 0,75 a 1 0,75 a 1
1,75
1,75 a 3 1,75 a 2,40 1,25 a 2 i 1,25 a 1,75 1,75 a 2 25
1,75 a 4,50 1,25 a 2,50 1,40 a 2.40 •* 1,30 a 2,30 1,40 a 2..50

2 a 2.25 2 a 2,75 19

1,75 a 2.75 1,75 e 2,75 1,75 a 2.25 1,75 a 2 1,75 a 2,75
» 2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75

T',50 a 9,50 7 a 12 9 a 10 i 7,50 a 9 9 a 10
4 E 5 3 a 3,75 3,75 a 4.25 ■ 7> 3 a 3,25 3 a 5
1,25 a 1,50 1,25 a L C 1,25 a 1,65 > 1,50 a 1,75 1,25 a 1,65
0,75 a 1 0,30 a 0,50 0,40 a o,eo 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

n o  a 115 110 a 115 n o  a 125 l i o  a 11,5 l i o  a l I 5

Din SL

16 a 17
17 a 19
10 a 10,60
15 a 17

»
17,50 a 18

2,50 a 3,25

j
>
»

1,76 a

0,75 a 
0,75 a 
2,50 a 
0,75 a

»
3 a 
1,75 a 

>
0,50 a 
0,50 a

1.75 a
3 a 
1,10 a

»
7,50 a 
9 a
4 a 
3 a
1.75 a 
0,50 a 
.3 a
2.75 a

í
2 a

»
1.25 a 
0,75 a

1,15 a 
1,40 a 

»
2 a

»
g a
3 a
1.25 a 
0,50 a

2,25

1
1,10
3
1

4
2,25

0,75
0,75

2,75
4.25
1.25

9
12
6
5
2.25 
0,75
4.25 
3

2,75

1,50

1.75 
2,30

2.75

11
5
1,50
0,75

lio a 115

II t m
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Relación de p rec ios de venta durante los dias que se  expresan

P R E C I O S

ICHFKClICS

Aceite, litro 
Aceitunas, itiiogromo,. . .
Aguardiente, litro............
Alfalfa, quintal m .............
Alcohol, litro....................
Algarrobas, quintal i n. . .
Arroz, kilogramo.............
Avena, quintal tn..............
Azúcar, Itilogranio..........
Bacalao, Idem . . . , .........
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Minerai, idem..........
Vegetal, ídem

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, Idem...............
Ternera, Idem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem ..

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem........
Jamón, kíein..............
Tocino, Idem.............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo,.
Harinas:

Centeno, Idem..........
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo.......... .
Judías, ídem.....................
Leche, litro.......................
Lenteias, kilogramo., . .
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Panecillo, pieza.

Paja, quintal m

Patatas, doa ídem. 
Petróleo, litro-----

Quesos:
De bola, kilogramo . 
De Gruyére, ídem.,. 
Mancbego, ídem.. .
De Parma, ídem-----
Roquefort, Idem___

Sal, Idem.........................
Salvados, quintal m----
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, Idem................

Día 15 

Pe«etae

[)ln 16 

PeKetaü

Olii 17 11ÍK IS Ditt 19

PeHOhKB

Dih 20 

PeeetKB

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,83 a 2 30 » 1,80 a 2.30 1.80 a 2,30
1 a 2 1 a 2 ] a 2 » 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4

18 18 18 » 18 18
1 1,50 1,50 1,50 » 1.50 1,50

45 45 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 9 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 » 35 35
i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20
2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 9 4,75 4,75
4,40 B 5,50 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 P , 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 9 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 9 2 a 5,30 2 a 5,30
3 0 8 3 8 8 3 a S P 3 a 8 3 tì 8
4.80 4,80 4,80 » 4,80 4,80
3,90 3.00 3,90 » 3,90 3,90
2 2 2 P 2 2

8 rt 13 8 a 13 8 a 13 » 8 fl 13 8 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2.80 2,80 2,80 2,80 2,80

37 37 37 » 37 37
40 40 40 » 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 Ì) 1.20 a 2,30 1,20 a 2,30

» P 9 »
» » 9

1 E. 1,20 1 a 1,20 1 a !,20 t 1 a 1,20 1 3 1.20

65 65 65 9 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 9 2.50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 9 i a 1.60 [ B 1,60
1,40 a 1,90 1,40 ti 1,90 1,40 a 1,90 9 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 P 0,60 a 0,80 0,60 a 0,H0
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 P 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 8 9 8 8
0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50
6 6 6 » 6 6

0,65 0,65 0,65 * 0,65 0.65
0,33 0,33 0,33 P 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 P 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 t 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 P 0,12 0,12
0,06 0.06 0,06 P 0,06 0,06

11 ]] 11 P n 11
1 a 1,20 ] a 1,20 1 a 1.20 * ] a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,45 0,35 a 0.45 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45

» P

0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 » 8 8
n ti 11 P 11 11
6 6 6 P 6 6

10 10 10 P 10 10
H 11 11 9 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 > 30 30

» » P » »
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 Í 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 9 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 9 60 60

0,60 a 0,90 0,P0 a 0,90 0,60 a 0,90 P 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0.60 a 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 * 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

. 0,50 0,50 0,50 1 0,50 0,50

Díh 21 

Pesetas

1,40

2,20
2,70

1.60 a
1 a
2 a 

18
1,50 

45
0,70 a 

35
1.60 a 
2,10 a

4,75
4,40 a 5,50
8.80 a 11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 a 8
4.80 
3,90 
2

I a 

65
2,50 a 
1 a
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0.50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

II
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

2,30

1,20

3
1,60
1,90
0,80
1,40

1 -1

1,20
0,45

0,90

0,?0

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90

Ayuntamiento de Madrid
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Nùmero e p eso  de Uts reses sacrificadas durante los d ías que se  expresan

O lAS
R E S E S K 1 L O G R A M 0  S

Vhcsa Terne rus l.Htmtes Lidíales Cerdos Vucss TernerñS Lrmures Cerdos

206 33 657 164 55.267,2 1„578 6.699,5 f 16.924,3
16 ÌS0 1Ó4 1.595 4 420 89.' 40,5 5.122 13.9 9,1 28,2 30.803,2
17 147 43 848 > 102 40.940,6 2.282,6 7.005,9 k 10.246
18 * ■ » » * * *
19 394 104 1,049 23 307 78.170,9 5.913 8.556,7 217,7 31,291,1
20 E71 19 «54 > 194 71 619.5 999,5 7.380 k 10.681.2
SI 330 13 818 > 214 62.K39.5 830 7.338,8 > 21 868,2

1.438 316 6.821 27 1.401 397.998,2 16.725 66.930 245,9 139.813

D erechos devengados

í>ÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
ilcRnelIo [.ncsción

Mondon- 
eiierls y 
tripería

T rati s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1,000 

por ve nt a  
de reses

3 por 100 
por ve nt a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T U T  A l-

OP.NBRAL

Pesetas Pesetas í'esetHS Pesetas Pesetas Pesetas Pese tus Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

15
16
17
18
19
20 
21

238,10
173,70
172,75

307,30
929,55
196,%

15
25,50
10

a»
85
30

3.634,96
7,482.20
2.796,30

6.078,80
4.496,65
4.137,55

415,25
592
169,15
399,90
382,70
372.50
473,55

1.374,45
2.671,75
1.258,90

2.173,30 
1.745 
1.512,60

2.796 95
4.572,10
1.676,‘A'
1.M9
3.391,15
3.057,90
3.022,30

1.284
1,233,35

944,30
1.342,70
1.282,30
1.222,40
1.310,25

•
>

219,75
m

k

•
»

89,93
k
•

7,90
155,50
64,10

k

t«,20
35,50

»
>
•

* » 
k 
• 
k

413,47
5.34,96 
412,40 
309,62 
507,01 
446 79 
406,93

10.180,07 
17 371,08 
7.504,10 
3.481 >,90 

14.055,62 
11.711,99 
11,124,83

1.317,75 195,50 28.626,45 2.630,05 10.736 19.638,60 8,623,30 210,75 89,93 319,90 ■ 3,031,24 75,428,57

Número q p eso  de tas terneras objeto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los d ías que se  expresan

N Ü M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

D ÍA S
De reses Ue kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Astarlas

15 229 12,218,9 3,91 a 4,61 3.B  a 4 3,04 a 3,05 . 3.39 a 4
16 600 29.022,6 4 a 4.87 3.50 a 4.26 3,13 a 3,48 3 a 3,69 3,56 a 4>26
17 k * 4 a 4,87 3,56 a 4,26 3,13 a 3,48 3 a 3,69 3,56 a 4,26
18 » > * • k k

19 409 19.916,4 3.61 a 4.61 3,26 a 3.69 2,91 a 3,28 3,26 a 3,60
20 399 19.231.1 3,91 a 4.43 3,26 a 3,78 2,83 a 3,33 ' 3,26 a 3,78
21 350 16.650,7 4 e 4,52 3,39 a 3,91 3,04 a 3,26 3,48 a 3,69 3.39 a 3,91

1.990 97.030,7

Precios p or  c lases y prom edios del kilogram o en can al de la  carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdias

Dia 15 Día 16 Día 17 Üla 18 Día 19 Día 20 Dfa 21
CLASE DE GANADO - - - — — - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,32 a 2.83 2,35 a 2,83 2,3.6 a 2,74 9,39 a 9,78 2.M a 2,78 2,75 a 9.83
2,72 a 2,87 2,63 a 3 2.15 a 2,80 » 2,52 a 2,83 2,43 a 2 83 2,70 a 2.80Vacuno mayor — < "  ' 2,91 a 3,04 2.83 a 3 2,78 a 2,96 k 9,73 a 3,04 9,78 a 3,92 2.78 a 3

[ Bueyes.. *s V. . . .  s.. 9,61 a 9,83 2,01 a 2.87 2,25 a 2,87 • 2,25 a 2.83 2,43 a 2,83 2.43 a 9.80
j Corderos.................... 4,20 a 4,30 4 a 4,15 4 a 4,15 j 4 a 4,15 4 a 4,13 4 a 4,15
] C arneros.................. k • > a a > k

..................  Oveias................... • » > » 1 > k
I Cabras........................ k k t * »

Castellanos. . . . . . . . . 3,90 3,20 3.20 3,20 3.20 3,20
i Andaluces.................. 2,08 a 3.04 2,08 a 3.04 2,98 a 3 01 2,98 a 3,0t 2.98 a 3,04 2.98 a 3.04
4 Extremeñas............... 2,98 a 3,04 2,98 a 3,04 2,98 a 3,04 2,98 a 3,04 2,98 a 3,04 2,98 a 3,01

Cerdlo......................i Toledanos................... 1 • k a a a

J Murcianos.................. 3,30 3.30 3,30 ■ 3,30 3,30 3,30
(  Mallorquines............. » > * t 1 1 k

(Corraleros.......................... 1 »
'

» >

P R O M E p, 1 o  S  D 1 A R I Q S

Vacppo qinyor.......................  ........................ 2.72 2,79 2,71 k 27fl 2 76 2.79
L anar.,............................... ............................. 4,19 4,13 4,19 k 4,10 4,09 ill]
Cardio,....... ..................................................... 3,04 3.02 3,0) k 3 3,09 3,02

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


